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Anexos de las RR.MM. Nºs. 352, 353 y 354-2008-AG, mediante las cuales se declaran concluidos procesos de efectivización de transferencia en materia agraria de diversas funciones específicas a los Gobiernos Regionales de Ica, San Martín, Piura, Lambayeque, Ucayali, Madre de Dios, Tumbes, Ancash, Puno, Moquegua, Ayacucho, Tacna, Junín, La Libertad, Cajamarca y Huancavelica
ANEXO R.M. N° 352-2008-AG

Función Específi ca b) del artículo 51° de la LOGR: Administrar y supervisar la gestión de actividades y servicios agropecuarios, en armonía con la política 
y normas de los sectores correspondientes y las potencialidades regionales.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Implementar el sistema de seguimiento regional para la ejecución  de la red de 
enlace entre los agentes económicos, proveedores de  servicios y productores 
organizados que participan en las cadenas  productivas de su jurisdicción en 
concordancia con la política  nacional.

Formular y aprobar los lineamientos para el establecimiento  del Sistema Nacional 
de Seguimiento de redes de enlace y  concertación, entre los agentes económicos, 
proveedores de  servicios y productores organizados, que participan en las  
cadenas productivas.Establecer la red de enlace y concertación entre los agentes  económicos 

regionales, proveedores de servicios y los productores  organizados que participan 
en las cadenas productivas de los  principales cultivos y crianzas.

Función Específi ca f) del artículo 51° de la LOGR: Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de riego, manejo adecuado y 
conservación de los recursos hídricos y de suelos.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Función Específi ca g) del artículo 51° de la LOGR: Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región,  la cual podrá contar con una 
red de información provincial y distrital, la que operará en armonía con el sistema nacional de información agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Recolectar y  consolidar información estadística agraria como  órgano integrante 
del SIAG a nivel regional.

Recolectar y consolidar información estadística agraria como  órgano central y 
conductor del SIAG a nivel nacional.

Analizar, validar y consolidar los datos estadísticos de la  información agraria en 
el nivel regional.

Analizar, validar y consolidar los datos estadísticos de la  información agraria a 
nivel nacional.

Proponer, ejecutar, validar y consolidar encuestas agropecuarias y otros estudios 
en concordancia con el Plan Estadístico Sectorial.

Proponer, ejecutar, supervisar y consolidar encuestas   agropecuarias y otros 
estudios estadísticos de interés del  sector.

Analizar y validar la data estadística sectorial e información de otras  fuentes, 
orientado a facilitar el proceso de toma de decisiones de  los agentes económicos, 
en concordancia con los lineamientos de políticas sectorial.

Interpretar, analizar y validar la data estadística sectorial e   información de otras 
fuentes, orientado a facilitar el proceso   de toma de decisiones de los agentes 
económicos.

Difundir a nivel regional los resultados de las encuestas y estudios  para facilitar 
el proceso de toma de decisiones de los productores  agropecuarios y demás 
agentes económicos, en concordancia con  los lineamientos de política sectorial.

Difundir a nivel nacional los resultados de las encuestas y  estudios para facilitar el 
proceso de toma de decisiones de los  productores agropecuariosy demás agentes 
económicos.

Proponer y ejecutar las estrategias de comunicación y difusión de  información 
agraria a nivel regional, orientado a facilitar la toma de  decisiones de los 
productores agropecuarios y demás agentes económicos, en concordancia con 
los lineamientos de política  sectorial.

Formular, promover, ejecutar y evaluar la política sectorial de  comunicación, 
estratégica y difusión de información agraria a  a nivel nivel nacional, orientado a 
facilitar la toma de decisiones de  los productores agropecuarios y demas agentes 
económicos.

Implementar, fortalecer y promover sistemas de información  regional en 
concordancia con el Sistema Nacional de Información  Agraria.

Promover, fortalecer e impulsar el desarrollo de una red descentralizada de 
Información Agraria.

Implementar estrategias de integración de la información sectorial a nivel 
regional.

Formular estrategias de integración de la información sectorial  a nivel nacional.

Ejecutar, administrar y apoyar programas de capacitación para la  gestión, uso y 
aprovechamiento de la información agraria a nivel  regional, en concordancia con 
el Sistema Nacional de Información Agraria.

Formular, promover, ejecutar y evaluar procesos de desarrollo de  de capacidades 
para la gestión, uso y aprovechamiento de la   información agraria.

Promover, implementar y administrar centros de documentación  para brindar 
servicios de información a nivel regional en  concordancia con el SIAG.

Formular políticas para promover la formación de centros de   documentación 
y servicios de información  descentralizados; y   administrar el Centro de 
Documentación del Ministerio.

Administrar y mantener actualizado los Portales Regionales  Agrarios de los 
Gobiernos Regionales.

Administrar y mantener actualizado el Portal Agrario del  Ministerio de Agricultura.

Formular, ejecutar y evaluar planes anuales para la actividad de  información 
agraria regional en concordancia con los Planes  Operativos de la DGIA.

Formular, evaluar y ejecutar los planes anuales para la  actividad estadística del 
SIAG en concordancia con el Plan   Quinquenal

Formular, implementar y evaluar el Plan Estadístico  Regional en  concordancia 
con el Plan Estadístico Sectorial.

Formular, proponer y evaluar el Plan Estadístico Sectorial en  concordancia con el 
Plan Estadístico Nacional.

Proponer y ejecutar métodos, procedimientos y técnicas  estadísticas a utilizarse a 
nivel regional en concordancia con el  SIAG.

Desarrollar las políticas, normatividad, los métodos,  procedimientos y técnicas 
estadísticas a utilizarse en el  desarrollo de las actividades estadísticas.

Proponer y ejecutar encuestas y otros estudios en concordancia  con los 
requerimientos del SIAG.

Defi nir, ejecutar y evaluar encuestas agropecuarias y otros  estudios de interés 
del sector.

Función Específi ca g) del artículo 51° de la LOGR: Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región,  la cual podrá contar con una 
red de información provincial y distrital, la que operará en armonía con el sistema nacional de información agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ejecutar y validar los resultados de las encuestas y ejecutar  estudios a nivel regional. Desarrollar las metodologías y estrategias para la interpretación,  analisis y 
validación  de resultados de las encuestas y estudios.

Participar en las investigaciones estadísticas sectoriales a nivel  regional. Promover, impulsar y participar en las investigaciones  estadísticas sectoriales en 
coordinación con el INEI.

Formular, implementar y evaluar el plan informático a nivel  regional, en 
concordancia con el Sistema Nacional de Informática. 
Proponer, evaluar y adoptar tecnologías que fortalezcan el SIAG

Formular, implementar y evaluar el Plan Informático del MINAG  en concordancia 
con el Sistema Nacional de Informática
Defi nir, proponer y adoptar nuevas tecnologías de información y  comunicación que 
fortalezcan el SIAG

Proporcionar asistencia técnica en informática en  el ámbito de las Agencias 
Agrarias

Brindar asistencia técnica en informática y telecomunicaciones   en el ámbito 
sectorial y regional (DRAs)
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Implementar sistemas informáticos acorde con los objetivos del  SIAG y de la 
DRA.

Defi nir, desarrollar e implementar sistemas informáticos acorde a los objetivos del 
SIAG e institucional.

Efectuar inventarios sobre oferta de información técnica sectorial  a nivel regional Efectuar inventarios sobre oferta de información técnica en  en instituciones del 
sector a nivel central

Mantener actualizado las Bases de Datos de alcance regional en  concordancia 
con el SIAG; y proponer otras de necesidad  regional.

Defi nir y construir Bases de Datos de alcance central y/o  nacional.

Fortalecer y mantener la infraestructura física y tecnológica  correspondiente a la 
Dirección Regional

Fortalecer y mantener la infraestructura física y tecnológica en la  Sede Central.

Defi nir, implementar y evaluar mecanismos de mejora en los  servicios informáticos 
de la Dirección Regional.

Defi nir, implementar y evaluar mecanismos de mejora en los  servicios informáticos 
en la Sede Central.

Evaluar, defi nir y adquirir servicios de entrenamiento dirigidos al  personal que 
brinda los servicios informáticos en el nivel regional.

Evaluar, defi nir y adquirir servicios de entrenamiento dirigidos al  personal que 
brinda los servicios informáticos en el nivel central.

Función Específi ca j) del artículo 51° de la LOGR: Planear, supervisar y controlar, en coordinación con el gobierno nacional  la mejora de los servicios de 
comercialización agropecuaria, del desarrollo de cultivos y de crianzas y ganadería.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolver las limitaciones y problemas identifi cados en las cadenas  productivas de 
los principales cultivos y crianzas.

Formular los lineamientos para la suscripción de convenios y/o  contratos que hagan 
viable la relación entre los productores organizados y los agentes económicos de 
las principales cadenas productivas de cultivos y crianzas.

Promover e implementar una red de enlace de ámbito regional de   la plataforma de 
servicio del Sector Público Agrario, y articularlo a  las necesidades de las cadenas 
productivas de la región.

Promover e implementar una red de enlace de ámbito nacional  de la plataforma de 
servicios del Sector Público Agrario, y   articularlo a las necesidades regionales de 
las cadenas  productivas. 

Promover y fortalecer el desarrollo de los productores organizados  en cadenas 
productivas para favorecer su articulación al mercado. 
Supervisar y evaluar la actualización de la base de datos y de la  prestación de 
servicios a través de la red de enlace.
Identifi car y actualizar la base de las instituciones públicas y  privadas que prestan 
servicios a los productores organizados.

Función Específi ca k) del artículo 51º de la LOGR: Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sanidad  agropecuaria, de acuerdo a las políticas 
y programas establecidos por la autoridad nacional de sanidad agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Implementar la política regional de asistencia técnica en manejo  integrado de 
plagas en cultivos priorizados de ámbito regional.

Diseñar políticas y programas de asistencia técnica en manejo  integrado de plagas 
que determine la autoridad nacional en  sanidad agraria.

Proponer y formular los planes, programas y proyectos de  asistencia técnica 
en manejo integrado de plagas que determine la  autoridad nacional en sanidad 
agraria.

Promover, formular y aprobar  planes, programas y proyectos de  asistencia técnica 
en manejo integrado de plagas.

Incluir programas de manejo integrado de plagas en los planes  operativos anuales 
a nivel regional. 

Promover la sostenibilidad de  planes, programas y proyectos  de asistencia 
técnica mediante el desarrollo de capacidades   durante y después proceso de 
transferencia.

Prestar servicios de asistencia técnica en manejo integrado de  plagas que 
determine la autoridad nacional en sanidad agraria.

 Efectuar el seguimiento,  evaluación y monitoreo de las   actividades de manejo 
integrado de plagas.

Efectuar el seguimiento a nivel regional de plagas a ser reportadas  para su 
identifi cación por la autoridad nacional en sanidad agraria.

Evaluación de los reportes técnicos regionales sobre  identifi cación de plagas. 

Función Específi ca k) del artículo 51º de la LOGR: Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sanidad  agropecuaria, de acuerdo a las políticas 
y programas establecidos por la autoridad nacional de sanidad agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mantener  la confi dencialidad  e informar a la autoridad nacional en  sanidad agraria 
de las plagas reportadas como nuevas y/o  registradas como cuarentenadas de 
ámbito regional.

Establecer las medidas fi tosanitarias para plagas reportadas   como nuevas y/o 
registradas como cuarentenazas.

Implementar la política regional de asistencia técnica en  prevención y control de 
enfermedades en crianzas priorizadas de  ámbito nacional.

Diseñar políticas y programas de asistencia técnica en  prevención y control de 
enfermedades que determine la   autoridad nacional en sanidad agraria.

Proponer y formular los planes, programas y proyectos de  asistencia técnica en 
enfermedades que determine la autoridad  nacional en sanidad agraria. 

Promover, formular y aprobar  planes, programas y proyectos de   asistencia técnica 
en enfermedades.

Incluir programas de prevención y control de enfermedades  parasitarias en los 
planes operativos anuales a nivel regional.

Promover la sostenibilidad de  planes, programas y proyectos  de asistencia 
técnica mediante el desarrollo de capacidades    durante y después del proceso 
de transferencia.

Prestar servicios de asistencia técnica en prevención y control de  enfermedades 
que determine la autoridad nacional en sanidad  agraria.

 Efectuar el seguimiento,  evaluación y monitoreo de las  actividades de prevención 
y control en  enfermedades.

Efectuar el seguimiento a nivel regional de enfermedades a ser  reportadas para su 
identificación por la autoridad nacional en  sanidad agraria.

Evaluación de  reportes técnicos regionales sobre   identifi cación de
enfermedades.

Mantener  la confi dencialidad  e informar a la autoridad nacional en sanidad agraria 
de las enfermedades reportadas como nuevas y/o registradas como cuarentenadas 
de ámbito regional.

Establecer las medidas sanitarias para las enfermedades reportadas como nuevas 
y/o registradas como cuarentenadas.

Función Específi ca m) del artículo 51º de la LOGR: Fomentar la investigación y transferencia de tecnológica y extensión  agropecuaria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Proponer la política agraria a nivel regional en materia de  investigación 
agropecuaria, en armonía con la política nacional de  investigación.

Diseñar y proponer la política agraria a nivel nacional en materia  de investigación 
agraria.

Participar y apoyar la ejecución de la política regional de  investigación 
agropecuaria; a través de convenios y proyectos  conjuntos sobre la materia en 
armonía con la política nacional  sobre la materia.

Implementar la política agraria a nivel nacional, en materia de  investigación agraria; 
a través de las EEA localizadas en las  zonas agroecológicas del país.

Ejecutar el seguimiento y supervisión de los convenios y proyectos  conjuntos, en 
materia de investigación agropecuaria. 

Efectuar el seguimiento y evaluación a nivel nacional en materia  de investigación 
agraria; utilizando un sistema de información  articulado con las EEA.

Proponer y ejecutar proyectos de investigación agropecuaria de  importancia 
regional, mediante convenios conjuntos sobre la  materia.

Formular y ejecutar proyectos de investigación agraria y  agroindustrial a nivel 
nacional a través de las EEA;  aprovechando las potencialidades agroecológicas 
y de mercado.
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Efectuar el seguimiento y supervisión de los proyectos de  investigación 
agropecuaria de importancia regional en armonía  con la política nacional sobre 
la materia.

Efectuar el seguimiento y evaluación  a nivel nacional de los  proyectos de 
investigación agraria y agroindustrial; utilizando un  sistema de información 
articulado con las EEA.

Ejecutar  las acciones de zonifi cacion  de cultivos, crianzas y  sistemas 
agroforestales a nivel  regional en concordancia con la  política  de zonifi cación 
a nivel nacional.

Formular las políticas e implementar  las acciones de   zonifi cacion de cultivos, 
crianzas y sistemas agroforestales a  nivel  nacional, en coordinación con 
las organizaciones  del  sector público y privado para orientar los planes de  
acondicionamiento territorial y desarrollar la investigación  agraria y agroindustrial.

Promover las acciones en materia de investigación agropecuaria a  nivel regional, 
orientadas al fortalecimiento del Sistema Nacional  de Desarrollo Tecnológico 
Agrario.

Conducir las acciones  orientadas a la implementación del  Sistema Nacional  de 
Desarrollo  Tecnológico Agrario, para  impulsar articuladamente la investigación 
agraria y  agroindustrial, con la participación de los organismos públicos  y  privados, 
nacionales e internacionales.

Ejecutar acciones orientadas a fomentar la investigación  agropecuaria, a nivel 
regional, en coordinación con las  instituciones públicas y privadas dentro del 
ámbito de su  competencia.

Conducir  y orientar las acciones de investigación agraria y  agroindustrial a nivel 
nacional en coordinación con los gobiernos regionales.

Proponer la política agraria a nivel regional en materia de   transferencia de 
tecnología, asistencia  técnica y extensión  agropecuaria, en armonía con la 
política agraria sobre la materia.

Diseñar y proponer la política agraria a nivel nacional en materia  de transferencia 
de tecnología y  extensión agraria.

Función Específi ca m) del artículo 51º de la LOGR: Fomentar la investigación y transferencia de tecnológica y extensión  agropecuaria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ejecutar acciones orientadas a  fomentar la captación de recursos  provenientes de la 
cooperación técnica y fi nanciera  nacional  e  internacional, para apoyar la investigación 
agropecuaria, a nivel  regional, en armonía con la política nacional sobre la materia. 

Formular e implementar la política, mecanismos y  procedimientos para captar, orientar 
y aprobar los recursos  provenientes de la cooperación técnica y fi nanciera  nacional  e  
internacional, para la investigación agraria y agroindustrial a  nivel nacional.

Efectuar el seguimiento y supervisión de las acciones ejecutadas  con recursos 
provenientes de la cooperación técnica y fi nanciera   nacional  e internacional en 
el ámbito de su competencia, las que  se sujetarán a los lineamientos de la política 
nacional sobre la  materia.

Efectuar el seguimiento y evaluación a nivel nacional, del uso de  los recursos 
provenientes de la cooperación técnica y fi nanciera  nacional  e internacional 
orientados investigación agraria y  agroindustrial.

Ejecutar  la  política regional de asistencia técnica y extensión  agropecuaria; 
así como apoyar la transferencia de tecnología a   través de convenios sobre la 
materia en armonía con la política  agraria sobre la materia.

Implementar la política agraria a nivel nacional, en materia de  transferencia de 
tecnología  y  apoyo a la extensión agraria; a  través de las EEA localizadas en las 
zonas agroecológicas del  país.

Efectuar el seguimiento y supervisión de las acciones u  actividades de asistencia 
técnica y extensión agropecuaria y de  transferencia de tecnología en el ámbito 
de su competencia.

Efectuar el seguimiento y evaluación a nivel nacional en materia  de transferencia 
de tecnología  y extensión agraria; utilizando un  sistema de información articulado 
con las EEA.

Ejecutar acciones de extensión agropecuaria, asistencia técnica, y  de apoyo a 
la transferencia de tecnología agropecuaria en  armonía con la política  nacional 
sobre la materia.

Conducir las acciones orientadas  a la implementación del  Sistema Nacional de 
transferencia de tecnología y apoyo a la  Extensión  agraria y agroindustrial en 
coordinación con los   organismos públicos  y privados, nacionales e internacionales.

Ejecutar acciones orientadas a fomentar la transferencia de  tecnología y extensión 
agropecuaria a nivel regional, en  coordinación con las instituciones públicas y 
privadas dentro del  ámbito de su competencia.

Conducir las acciones de  transferencia de tecnología y  apoyo  a la extensión  
agraria y agroindustrial, a nivel nacional, en  coordinación con los gobiernos 
regionales.

Ejecutar acciones  para   orientar los recursos provenientes de la  cooperación 
técnica y fi nanciera  nacional  e internacional,  conducentes al fomento  y desarrollo 
de acciones de apoyo a la  transferencia de tecnología y extensión agropecuaria 
en armonía  con la política nacional sobre la materia.

Diseñar y proponer  la política, mecanismos y procedimientos  para captar y orientar 
los recursos provenientes de la  cooperación técnica y fi nanciera  nacional  e 
internacional para  complementar el fi nanciamiento de las acciones de   transferencia 
de tecnología y  apoyo a la extensión agraria y  agroindustrial.

Función Específi ca o) del artículo 51° de la LOGR: Promover políticas para generar una cultura de seguridad alimentaria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Efectuar el seguimiento y evaluación de los principales  indicadores de seguridad 
alimentaria a nivel regional.

Efectuar el seguimiento y evaluación de los principales indicadores de seguridad 
alimentaria a nivel nacional.

Realizar campañas de difusión de la estrategia nacional de  seguridad alimentaria 
a nivel regional.

Efectuar la difusión de la estrategia nacional de seguridad alimentaria a nivel 
nacional.

Formular proyectos de inversión pública en materia de seguridad  alimentaria en 
concordancia con las guías aprobadas y manuales  técnicos vigentes.

Diseñar y/o elaborar guías metodológicas y manuales técnicos para identifi car, 
formular y evaluar proyectos de inversión   pública en el sector agrario.

Realizar el seguimiento y evaluación de proyectos de inversión en  materia de 
seguridad alimentaria de acuerdo a las normas del  SNIP.

Seguimiento y evaluación de proyectos de inversión en materia  agraria de acuerdo 
a las normas del SNIP.

Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en  gestión de proyectos 
de inversión pública agraria con enfoque de  seguridad alimentaria en el ámbito 
regional.

Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en  gestión de proyectos 
de inversión pública agraria en el ámbito  nacional.

Función específica p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo,  mejoramiento y 
aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Identifi car, elaborar y mantener actualizada una base de datos de  ámbito regional 
de instituciones públicas y privadas que presten  servicios a los productores 
agropecuarios organizados y y vinculados a la producción de cultivos nativos, 
camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

Diseñar, implementar y mantener actualizado un sistema de información de ámbito 
nacional de servicios públicos y privados para atender y resolver los problemas de 
los productores agropecuarios organizados, vinculados a la producción de   cultivos 
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de  ganadería regional.

Facilitar y/o alimentar al MINAG con la información de la base de  datos de ámbito 
regional; para su consolidación y difusión  nacional.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 
mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Identifi car y proponer al MINAG acciones de política necesarias para  fortalecer el 
desarrollo de cadenas productivas para cultivos nativos,  camélidos sudamericanos 
y otras especies de ganadería regional. Formular y proponer propuestas de políticas de desarrollo  agropecuario orientadas 

a apoyar la efi ciencia y/o competitividad de las cadenas productivas vinculadas a 
cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otra especies de ganadería regional. 

Promover el desarrollo de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras 
especies de ganadería regional, como productos bandera de  identidad regional.
Enmarcar en las políticas nacionales las propuestas de política  regional que 
conlleve al desarrollo de la ganadería.
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Identifi car, elaborar y mantener actualizada una base de datos de  ámbito regional 
de instituciones públicas y privadas que presten  servicios a los productores 
agropecuarios organizados y inculados a la producción de cultivos nativos, 
camélidos  sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

Diseñar, implementar y mantener actualizado un sistema de   información de ámbito 
nacional de servicios públicos y privados para atender y resolver los problemas de 
los productores agropecuarios organizados, vinculados a la producción de cultivos 
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.Facilitar y/o alimentar al MINAG con la información de la base de  datos de ámbito 

regional; para su consolidación y difusión  nacional.
Acreditar a los titulares de manejo de los camélidos sudamericanos  silvestres, 
responsables de los  procesos técnico - administrativo para  el manejo, protección, 
conservación y aprovechamiento sostenible y  de su ecosistema. 

Elaborar y aprobar el sistema de acreditación a nivel nacional   de los titulares 
de manejo de los camúlidos sudamericanos silvestres, responsables de los 
procesos técnicos - administrativos para el manejo, protección, conservación y 
aprovechamiento sostenible, asi como de sus ecosistemas.Fortalecer a las organizaciones de base en el manejo, protección,  conservación y 

aprovechamiento sostenible de los camélidos  sudamericanos silvestres. 
Coordinar y concertar a nivel regional con las entidades de su  jurisdicción, el 
desarrollo del sistema de protección, control y  vigilancia de los camélidos 
sudamericanos bajo la normativa vigente. Promover espacios de coordinación y concertación para el desarrollo del sistema 

de protección, control y vigilancia de los camélidos sudamericanos.Promover e impulsar la participación de los gobiernos locales en el  desarrollo del 
sistema de protección, control y vigilancia de los  camélidos sudamericanos en su 
jurisdicción a través de los  presupuestos participativos.
Acreditar y mantener actualizado el Registro Nacional de  Proveedores de fi bra, 
carne, piel y derivados de los camélidos sudamericanos domésticos en su 
jurisdicción.

Establecer, aprobar y consolidar el Registro Nacional de  Proveedores de fi bra, 
carne, piel y derivados de los  camelidos sudamericanos domesticos en los 
procesos de  adquisición estatal.

Coordinar, promover e impulsar la participación de los Gobiernos  Locales en 
la mejora de la infraestructura de recepción para el  desarrollo del comercio y 
turismo.

Promover, coordinar e impulsar con las entidades nacionales ,  el comercio, turismo 
y el desarrollo de nuevos mercados para los productos y derivados de camélidos 
sudamericanos.

Desarrollar proyectos de turismo ecológico en coordinación con los organismos 
competentes de las regiones.
Promover la generación de recursos económicos a favor de los  productores 
de camélidos sudamericanos a partir de los proyectos  regionales de turismo 
ecológico.
Capacitar a los productores de camélidos sudamericanos en la  prevención de 
riesgos naturales que afecten sus crianzas.

Coordinar, elaborar, aprobar y ejecutar un Plan Nacional de Redución de Riesgos 
que afecten a la población de camélidos sudamericanos por la ocurrencia de 
fenómenos naturales

Diseñar e implementar los planes preventivos frente a la ocurrencia  de fenómenos 
naturales que afecten a la población de camélidos  sudamericanos, en el marco 
de la política nacional.
Implementar acciones que conduzcan a la reducción de riesgos por la  la 
ocurrencia de fenómenos naturales que afecten a la población de  camélidos 
sudamericanos.
Elaborar y proporcionar a la autoridad nacional la información  recopilada para la 
elaboración del Informe País en el marco del  convenio para la conservación y el 
manejo de los camélidos  sudamericanos silvestre.

Monitorear la protección, conservación y el manejo de los   camélidos sudamericanos 
silvestres, en cumplimiento a los  Convenios Internacionales suscritos. 

Ejecutar las estrategias diseñadas a partir de los convenios  internacionales 
relacionados a los camélidos sudamericanos y  mantener actualizada la base de 
datos que conduce la autoridad  nacional. 

Coordinar y representar al país ante los organismos   nacionales, que conducen los 
convenios internacionales, el  diseño y monitoreo de las estrategias y compromisos  
relacionados a camélidos sudamericanos.

Supervisar los procesos de exportación de camélidos sudamericanos domésticos 
en el ámbito de su jurisdicción, en coordinación con la  organización de productores 
y de acuerdo a las normas establecidas.

Evaluar, aprobar y supervisar el potencial de exportación de  camélidos 
sudamericanos domésticos y los procesos  respectivos, en concordancia con las 
políticas y normas de protección, conservación y preservación del recurso.

Apoyar la implementación de los planes maestros de manejo de  Áreas Naturales 
Protegidas donde existan Camélidos Sudamericanos  Silvestres, referidos a su 
conservación.

Coordinar con la autoridad competente el diseño y la   implementación de políticas, 
planes y normas de las Áreas  Naturales Protegidas donde existan Camélidos 
Sudamericanos.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento
de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Informar a la autoridad nacional de los registros de las exportaciones  de los 
camélidos sudamericanos domésticos en pie. Consolidar y monitorear la información de exportaciones de   los camélidos 

sudamericanos domésticos y sus productos.Informar a la autoridad nacional de los registros de los productos de  los camélidos 
sudamericanos domésticos (fi bra y pieles)  exportados. 
Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de  Capacitación, 
Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los  gobiernos locales en materia 
de conservación y manejo de  camélidos sudamericanos silvestres, desarrollo 
de los camélidos  sudamericanos domésticos, organización de productores y  
conformación de cadenas productivas y procesamiento y  comercialización de 
productos y sus derivados de los camélidos  sudamericanos domésticos.

Coordinar, promover y asesorar en la construcción y  y establecimiento de políticas, 
programas y proyectos referidos al desarrollo de los camélidos sudamericanos; así 
como, en el establecimiento de programas de capacitacón, asistencia técnica y 
transferencia técnologuica en materia de conservación, manejo, procesamiento y 
comercialización de los productos derivados de los mismos.Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación,  Asistencia Técnica 

y Transferencia Tecnológica en cada gobierno  local, asimismo mantendrá 
actualizada la base de datos nacional. 

Proponer, formular e implementar los planes y proyectos regionales que 
conduzcan a la promoción, supervisión, manejo y conservación  orientados al 
aprovechamiento sostenible de los camélidos  sudamericanos y sus ecosistemas 
en el marco de la política  nacional.

Proponer, formular y aprobar  las estrategias, planes,  programas, proyectos y 
demás instrumentos técnicos de política y de gestión con el objetivo de promover, 
asesorara, normar y supervisar el desarrollo, manejo y conservación orientados al 
aprovechamiento sostenible de los camélidos sudamericanos y sus ecosistemas 
a nivel nacional.

Implementar las regulaciones en materia de conservación de camélidos silvestres 
acorde a la política nacional y Convenios  Internacionales.

Proponer y aprobar las regulaciones en materia de   conservación de los camélidos 
sudamericanos silvestres para su implementación a nivel nacional.

Aplicar las normas y reglamentos en torno al mejoramiento genético  de los 
camélidos domésticos y el resguardo de la reserva genética y  supervisar su 
cumplimiento en su ámbito jurisdiccional. Proponer las normas y reglamentos en torno al mejoramiento  genético de los 

camélidos domésticos y el resguardo de la  reserva genética y supervisar su 
cumplimiento a nivel nacionalInformar periódicamente a la autoridad nacional competente sobre  los avances 

en relación al mejoramiento genético de los camélidos  domésticos y el resguardo 
de la reserva genética.
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Ejecutar programas y proyectos que conduzcan a la transformación y 
comercialización de la fi bra y productos acabados de los camélidos  sudamericanos 
silvestres acorde a la política nacional y los  Convenios Internacionales. Proponer, aprobar y conducir la normalización de los procesos de transformación y 

comercialización de la fi bra y productos acabados de los camélidos sudamericanos 
silvestres a nivel nacional.Difundir las normas técnicas de control de calidad en los procesos de  

transformación y comercialización de la fi bra y productos acabados   de los 
camélidos sudamericanos silvestres de acuerdo a la política nacional. 
Concertar y ejecutar las acciones de control y vigilancia para la  conservación 
de los camélidos sudamericanos silvestres, en  coordinación con las autoridades 
competentes y de acuerdo a lo  dispuesto por la autoridad nacional. 

Establecer y aprobar los lineamientos de política nacional  para la consolidación 
de la recuperación de las poblaciones  de camélidos sudamericanos silvestres y la 
conservación de sus ecosistemas asociados.

Ejecutar programas y proyectos que conduzcan a la transformación y 
comercialización de la fi bra, carne y pieles, asimismo de los  derivados de los 
camélidos sudamericanos domésticos acorde a la  política nacional. Proponer, aprobar y conducir la normalización de los  procesos de transformación 

y comercialización de la fi bra,  carnes, pieles y derivados de los camélidos 
sudamericanos domésticos a nivel nacional.Difundir las normas técnicas de control de calidad en los procesos  de 

transformación y comercialización de la fi bra, carne, pieles y  derivados de los 
camélidos sudamericanos domésticos.
Incorporar e implementar los lineamientos de política nacional para   el mejoramiento 
de los sistemas de producción de camélidos  sudamericanos domésticos a través 
de los instrumentos de gestión o planifi cación en el ámbito regional.

Establecer lineamientos de política nacional para el   mejoramiento de los 
sistemas de producción de camélidos sudamericanos domésticos y monitorear su 
implementación.

Proponer e implementar estrategias regionales concertadas para la  lucha contra el 
contrabando de camélidos sudamericanos en pie,  acorde con la política nacional. Elaborar, aprobar e implementar las Estrategias Nacionales  Concertadas para la 

lucha contra el contrabando de  camélidos sudamericanos en pie.Mantener actualizada la base de datos nacional de las acciones  ejecutadas en 
materia de contrabando de camélidos sudamericanos  en pie.
Promover, fortalecer y registrar la conformación de comités de uso  sustentable de los 
camélidos sudamericanos silvestres y de las  empresas acopiadoras de su fi bra.

Elaborar, aprobar y mantener actualizado el registro nacional  de comités de uso sustentable 
de los camélidos sudamericanos silvestres y las empresas acopiadoras de su fi bra.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo,  mejoramiento y 
aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Promover en los consumidores una cultura de calidad y valor  agregado de los 
productos derivados de los camélidos  sudamericanos domésticos, en el marco 
de la política nacional. Establecer, aprobar e implementar los lineamientos de la  política nacional para 

promover en la población una cultura de calidad y mayor consumo de los derivados 
de los camélidos sudamericanos domésticos e impulsar en las organizaciones de 
productores el adecuado procesamiento y comercialización.

Promover e impulsar el consumo de productos de los camélidos  sudamericanos 
domésticos y sus derivados, en el marco de la política  nacional.
Promover y brindar asistencia técnica a las organizaciones de  productores de 
camélidos sudamericanos domésticos para un adecuado procesamiento y 
comercialización de sus derivados.
Difundir  el Plan Nacional de Repoblamiento de Camélidos  Sudamericanos 
Silvestres en la jurisdicción del Gobierno Regional, a través de los mecanismos y 
procedimientos establecidos.

Elaborar, aprobar y difundir el Plan Nacional de Repoblamiento de Camélidos  
Sudamericanos Silvestres y Domésticos estableciendo los mecanismos y 
procedimientos técnicos para su implementación y monitoreo.

Apoyar a la autoridad nacional en la implementación del Plan Nacional de 
Repoblamiento de Camélidos Sudamericanos Silvestres  con los gobiernos locales 
y organizaciones de base de su jurisdicción.
Difundir e implementar el Plan Nacional de Repoblamiento de  Camélidos 
Sudamericanos Domésticos en la jurisdicción del Gobierno Regional, a través de 
los mecanismos y procedimientos establecidos.
Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de  Capacitación, 
Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los  gobiernos locales en 
materia de mejoramiento genético, sanidad,  alimentación y manejo de los 
camélidos sudamericanos domésticos.

Coordinar, promover y asesorar el establecimiento de   programas de capacitación, 
asistencia técnica y transferencia tecnológica en materia de mejoramiento genético, 
sanidad alimentación y manejo de los camélidos sudamericanos domesticos.Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación,  Asistencia Técnica 

y Transferencia Tecnológica en cada gobierno  local, asimismo mantendrá 
actualizada la base de datos nacional. 
Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de  Capacitación, 
Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los  gobiernos locales en 
materia de procesamiento y comercialización de  de los productos y derivados de 
los camélidos sudamericanos

Coordinar, promover y asesorar en el establecimiento de   programas de 
capacitación técnica y profesional en materia de procesamiento y comercialización 
de los productos y derivados de los camélidos sudamericanos.Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación,  Asistencia Técnica y 

Transferencia Tecnológica en cada gobierno local, asimismo mantener actualizada 
la base de datos nacional. 
Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de  Capacitación, 
Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los  gobiernos locales en 
materia de conservación y manejo de camélidos  sudamericanos silvestres. Coordinar, promover y asesorar en el establecimiento de   programas de 

capacitación técnica y profesional en materia de conservación y manejo de los 
camélidos sudamericanos silvestres.Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación,  Asistencia Técnica y 

Transferencia Tecnológica en cada gobierno  local, asimismo mantener actualizada 
la base de datos nacional.
Coordinar, promover y apoyar a las Universidades e instituciones  científi cas 
regionales en la investigación para el procesamiento y  comercialización de los 
productos y derivados de los camélidos  sudamericanos.

Promover y conducir la construcción y el establecimiento de    las líneas de 
investigación e innovación para el procesamiento y comercialización de los 
productos y derivados de los camélidos sudamericanos.

Monitorear el avance de la investigación e innovación tecnológica para el 
procesamiento y comercialización de los productos y  derivados de los camélidos 
sudamericanos.
Difundir e informar a la autoridad nacional sobre los avances en  materia de 
investigación para el procesamiento y comercialización de  los productos y 
derivados de los camélidos sudamericanos.
Promover, impulsar, coordinar y apoyar en la implementación de  planes y 
programas educativos para la protección y conservación de  los camélidos 
sudamericanos. Orientar, coordinar, apoyar e impulsar la educación  y participación ciudadana para 

la protección y conservación de  de los camélidos sudamericanos.Promover e impulsar la participación ciudadana en los entes de  representación 
de ambos niveles de gobierno (regional y local) en el  tema de la protección y 
conservación de los camélidos  sudamericanos.
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Evaluar y apoyar en la formulación de presupuestos participativos en materia de 
inversiones para el desarrollo de mercados de los  camélidos sudamericanos. Promover, proponer, impulsar y asesorar  en el  establecimiento de iniciativas 

que conduzcan a la promoción  de inversiones para el desarrollo competitivo y  
posicionamiento de los camélidos sudamericanos en los  mercados.Proponer iniciativas que conduzcan a la inversión para el desarrollo  del mercado 

regional de camélidos sudamericanos.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo,  mejoramiento y 
aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Apoyar y participar en las zonas alto andinas el desarrollo de modelos  de gestión 
para manejo y aprovechamiento de los camélidos  sudamericanos silvestres. Promover, proponer, impulsar y aprobar mecanismos para canalizar inversiones en 

las zonas alto andinas para el  desarrollo de modelos de gestión con participación 
comunal  de ecosistemas de altura, manejo y aprovechamiento de los  camélidos 
sudamericanos silvestres.

Promover, impulsar y coordinar la participación comunal para el  desarrollo 
de modelos de gestión para manejo y aprovechamiento de  los camélidos 
sudamericanos silvestres.
Promover, registrar, autorizar y supervisar el adecuado funcionamiento  de los 
centros de acopio de fi bra de los camélidos sudamericanos  domésticos y sus 
servicios conexos.

Promover, aprobar y monitorear los procedimientos para el funcionamiento de los 
centros de acopio, benefi cio y peleteros, asimismo la aplicación de las normas 
técnicas peruanas para los productos y derivados de camélidos sudamericanos 
domésticos.

Promover, registrar y supervisar los centros de benefi cio de camélidos   
sudamericanos domésticos bajo la normatividad promulgada por la  autoridad 
nacional.
Velar y supervisar el cumplimiento de las Normas Técnicas Peruanas  para los 
productos provenientes de los camélidos sudamericanos domésticos.
Promover, registrar y supervisar el funcionamiento de centros  peleteros de 
camélidos sudamericanos domésticos.
Promover, apoyar y ejecutar las investigaciones priorizadas en el Plan  Nacional de 
Ciencia y Tecnología en camélidos sudamericanos. Fomentar e incentivar las investigaciones priorizadas en el   Plan Nacional de 

Ciencia y Tecnología en camélidos sudamericanos supervisando su incorporación 
en los planes y propuestas nacionales y regionales.Difundir e informar a la autoridad nacional sobre los avances en  materia de 

investigación en camélidos sudamericanos.
Difundir los nichos de mercado y las características que deben cumplir el 
procesamiento y comercialización de los productos y derivados de  los camélidos 
sudamericanos domésticos.

Promover la articulación de productores con actores públicos    y privados para 
alentar el incremento de la oferta competitiva    de los productos de los camélidos 
sudamericanos y sus  derivados.

Incentivar, promover y apoyar que  la transformación de los productos   y derivados 
de los camélidos sudamericanos domésticos, incrementen  su valor agregado.
Promover, impulsar y propiciar la participación de los gobiernos locales  en la 
comercialización de los productos derivados de los camélidos  sudamericanos 
domésticos.
Facilitar, promover, impulsar, apoyar el comercio de los productos de camélidos 
sudamericanos domésticos en el marco de los corredores  económicos macro 
regionales.

Aprobar los lineamientos para el desarrollo de corredores económicos macro 
regionales y la organización en la oferta   de especies, productos y derivados de los 
camélidos  sudamericanos domésticos.Organizar, registrar y supervisar la oferta de especies y productos en el marco de 

los corredores económicos macro regionales.
Implementar, promover, impulsar y supervisar los programas de  repoblamiento y 
mejora genética de camélidos sudamericanos  domésticos de acuerdo a la política 
nacional. Promover, diseñar, aprobar, apoyar y consolidar la  información de los programas 

de repoblamiento y mejora genética de camélidos sudamericanos monitoreando 
su implementación.Mantener actualizada la información que administra la autoridad  nacional 

en materia de programas de repoblamiento y mejora genética  de camélidos 
sudamericanos.
Supervisar y conducir el Sistema Regional de los Registros  Genealógicos el control 
y la productividad y otros registros de  camélidos sudamericanos domésticos. Monitorear, aprobar y conducir el Sistema Nacional  de Registro Genealógicos, 

control de la producción y   productividad y otros registros de camélidos 
sudamericanos domésticos.

Proporcionar a la autoridad nacional la información sobre los registros  
genealógicos el control de la producción y la productividad y otros registros de 
camélidos sudamericanos domésticos. 
Supervisar, implementar, registrar y conducir la captura y esquila de  los camélidos 
sudamericanos silvestres, en cumplimiento al Calendario  Ofi cial aprobado. Conducir, autorizar y certifi car los procesos del Sistema  Nacional del Registro 

Único de los Camélidos  Sudamericanos Silvestres del Perú supervisando su  
adecuado cumplimiento.

Promover, impulsar, apoyar y fortalecer la asociatividad de titulares de manejo en 
camélidos sudamericanos silvestres.
Promover y difundir los Chaccus dentro del Programa Turístico  Regional.

204867-2

ANEXO R.M. N° 353-2008-AG

Función Específi ca b) del artículo 51° de la LOGR: Administrar y supervisar la gestión de actividades y servicios 

agropecuarios, en armonía con la política y normas de los sectores correspondientes y las potencialidades regionales.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Implementar el sistema de seguimiento regional para la ejecución 

de la red de enlace entre los agentes económicos, proveedores de 

servicios y productores organizados que participan en las cadenas Formular y aprobar los lineamientos para el establecimiento 

productivas de su jurisdicción en concordancia con la política del Sistema Nacional de Seguimiento de redes de enlace y 

nacional. concertación, entre los agentes económicos, proveedores de 

Establecer la red de enlace y concertación entre los agentes servicios y productores organizados, que participan en las 

económicos regionales, proveedores de servicios y los productores cadenas productivas.

organizados que participan en las cadenas productivas de los 

principales cultivos y crianzas.

Función Específi ca f) del artículo 51° de la LOGR: Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de 

riego, manejo adecuado y conservación de los recursos hídricos y de suelos.
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FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Función Específi ca g) del artículo 51° de la LOGR: Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región, la cual 

podrá contar con una red de información provincial y distrital, la que operará en armonía con el sistema nacional de información

agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Recolectar y  consolidar información estadística agraria como Recolectar y consolidar información estadística agraria como 

órgano integrante del SIAG a nivel regional. órgano central y conductor del SIAG a nivel nacional.

Analizar, validar y consolidar los datos estadísticos de la Analizar, validar y consolidar los datos estadísticos de la 

información agraria en el nivel regional. información agraria a nivel nacional.

Proponer, ejecutar, validar y consolidar encuestas agropecuarias y Proponer, ejecutar, supervisar y consolidar encuestas agropecuarias  y 

otros estudios en concordancia con el Plan Estadístico Sectorial otros estudios estadísticos de interés del sector.

Analizar y validar la data estadística sectorial e información de otras Interpretar, analizar y validar la data estadística sectorial e 

fuentes, orientado a facilitar el proceso de toma de decisiones de información de otras fuentes, orientado a facilitar el proceso 

de los agentes económicos, en concordancia con los lineamientos de de toma de decisiones de los agentes económicos.

políticas sectorial.

Difundir a nivel regional los resultados de las encuestas y estudios Difundir a nivel nacional los resultados de las encuestas y 

para facilitar el proceso de toma de decisiones de los productores estudios para facilitar el proceso de toma de decisiones de los

agropecuarios y demás agentes económicos, en concordancia con productores agropecuarios y demás agentes económicos.

los lineamientos de política sectorial.

Proponer y ejecutar las estrategias de comunicación y difusión de Formular, promover, ejecutar y evaluar la política sectorial de 

información agraria a nivel regional, orientado a facilitar la toma de comunicación estratégica y difusión de información agraria a 

decisiones de los productores agropecuarios y demás agentes nivel nacional, orientado a facilitar la toma de decisiones de 

económicos, en concordancia con los lineamientos de política los productores agropecuarios y demás agentes económicos.

sectorial.

Implementar, fortalecer y promover sistemas de información Promover, fortalecer e impulsar el desarrollo de una red 

regional en concordancia con el Sistema Nacional de Información descentralizada de Información Agraria.

Agraria.

Implementar estrategias de integración de la información sectorial a Formular estrategias de integración de la información sectorial 

nivel regional. a nivel nacional.

Ejecutar, administrar y apoyar programas de capacitación para la Formular, promover, ejecutar y evaluar procesos de desarrollo 

gestión, uso y aprovechamiento de la información agraria a nivel de capacidades para la gestión, uso y aprovechamiento de la

regional, en concordancia con el Sistema Nacional de Información información agraria.

Agraria.

Promover, implementar y administrar centros de documentación Formular políticas para promover la formación de centros de 

para brindar servicios de información a nivel regional en documentación y servicios de información  descentralizados; y 

concordancia con el SIAG. administrar el Centro de Documentación del Ministerio.

Administrar y mantener actualizado los Portales Regionales Administrar y mantener actualizado el Portal Agrario del 

Agrarios de los Gobiernos Regionales. Ministerio de Agricultura.

Formular, ejecutar y evaluar planes anuales para la actividad de Formular, evaluar y ejecutar los planes anuales para la 

información agraria regional en concordancia con los Planes actividad estadística del SIAG en concordancia con el Plan

Operativos de la DGIA. Quinquenal.

Formular, implementar y evaluar el Plan Estadístico  Regional en Formular, proponer y evaluar el Plan Estadístico Sectorial en 

concordancia con el Plan Estadístico Sectorial. concordancia con el Plan Estadístico Nacional.

Proponer y ejecutar métodos, procedimientos y técnicas Desarrollar las políticas, normatividad, los métodos, 

estadísticas a utilizarse a nivel regional en concordancia con el procedimientos y técnicas estadísticas a utilizarse en el 

SIAG. desarrollo de las actividades estadísticas.

Proponer y ejecutar encuestas y otros estudios en concordancia Defi nir, ejecutar y evaluar encuestas agropecuarias y otros 

con los requerimientos del SIAG. estudios de interés del sector.

Función Específica g) del artículo 51° de la LOGR: Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región, la cual 

podrá contar con una red de información provincial y distrital, la que operará en armonía con el sistema nacional de información

agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ejecutar y validar los resultados de las encuestas y ejecutar Desarrollar las metodologías y estrategias para la interpretación, 

estudios a nivel regional. análisis y validación de resultados de las encuestas y estudios.

Participar en las investigaciones estadísticas sectoriales a nivel Promover, impulsar y participar en las investigaciones 

regional. estadísticas sectoriales en coordinación con el INEI.

Formular, implementar y evaluar el plan informático a nivel Formular, implementar y evaluar el Plan Informático del MINAG 

regional, en concordancia con el Sistema Nacional de Informática. en concordancia con el Sistema Nacional de Informática 

Proponer, evaluar y adoptar tecnologías que fortalezcan el SIAG Defi nir, proponer y adoptar nuevas tecnologías de información y 

comunicación que fortalezcan el SIAG

Proporcionar asistencia técnica en informática en  el ámbito de las Brindar asistencia técnica en informática y telecomunicaciones 

Agencias Agrarias en el ámbito sectorial y regional (DRAs)

Implementar sistemas informáticos acorde con los objetivos del Defi nir, desarrollar e implementar sistemas informáticos acorde 

SIAG y de la DRA. a los objetivos del SIAG e institucional.

Efectuar inventarios sobre oferta de información técnica sectorial a Efectuar inventarios sobre oferta de información técnica en 

nivel regional instituciones del sector a nivel central

Mantener actualizado las Bases de Datos de alcance regional en

concordancia con el SIAG; y proponer otras de necesidad Defi nir y construir Bases de Datos de alcance central y/o 

regional. nacional

Fortalecer y mantener la infraestructura física y tecnológica Fortalecer y mantener la infraestructura física y tecnológica en la 

correspondiente a la Dirección Regional Sede Central.

Defi nir, implementar y evaluar mecanismos de mejora en los Defi nir, implementar y evaluar mecanismos de mejora en los 
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FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

servicios informáticos de la Dirección Regional. servicios informáticos en la Sede Central.

Evaluar, defi nir y adquirir servicios de entrenamiento dirigidos al Evaluar, defi nir y adquirir servicios de entrenamiento dirigidos al 

personal que brinda los servicios informáticos en el nivel regional. personal que brinda los servicios informáticos en el nivel central.

Función Específi ca j) del artículo 51° de la LOGR: Planear, supervisar y controlar, en coordinación con el gobierno nacional 

la mejora de los servicios de comercialización agropecuaria, del desarrollo de cultivos y de crianzas y ganadería.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolver las limitaciones y problemas identifi cados en las cadenas Formular los lineamientos para la suscripción de convenios y/o 

productivas de los principales cultivos y crianzas. contratos que hagan viable la relación entre los productores 

organizados y los agentes económicos de las principales 

cadenas productivas de cultivos y crianzas.

Promover e implementar una red de enlace de ámbito regional de

 la plataforma de servicio del Sector Público Agrario, y articularlo a 

las necesidades de las cadenas productivas de la región.

Promover y fortalecer el desarrollo de los productores organizados Promover e implementar una red de enlace de ámbito nacional 

en cadenas productivas para favorecer su articulación al mercado. de la plataforma de servicios del Sector Publico Agrario, y 

Supervisar y evaluar la actualización de la base de datos y de la articularlo a las necesidades regionales de las cadenas 

prestación de servicios a través de la red de enlace. productivas.

Identifi car y actualizar la base de las instituciones públicas y 

privadas que prestan servicios a los productores organizados.

Función Específi ca k) del artículo 51º de la LOGR: Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sanidad 

agropecuaria, de acuerdo a las políticas y programas establecidos por la autoridad nacional de sanidad agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Implementar la política regional de asistencia técnica en manejo Diseñar políticas y programas de asistencia técnica en manejo 

integrado de plagas en cultivos priorizados de ámbito regional. integrado de plagas que determine la autoridad nacional en 

sanidad agraria.

Proponer y formular los planes, programas y proyectos de Promover, formular y aprobar  planes, programas y proyectos de

asistencia técnica en manejo integrado de plagas que determine la asistencia técnica en manejo integrado de plagas.

autoridad nacional en sanidad agraria.

Incluir programas de manejo integrado de plagas en los planes Promover la sostenibilidad de  planes, programas y proyectos 

operativos anuales a nivel regional. de asistencia técnica mediante el desarrollo de capacidades

durante y después del proceso de transferencia.

Prestar servicios de asistencia técnica en manejo integrado de  Efectuar el seguimiento,  evaluación y monitoreo de las 

plagas que determine la autoridad nacional en sanidad agraria. actividades de  manejo integrado de plagas.

Función Específi ca k) del artículo 51º de la LOGR: Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sanidad 

agropecuaria, de acuerdo a las políticas y programas establecidos por la autoridad nacional de sanidad agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Efectuar el seguimiento a nivel regional de plagas a ser reportadas Evaluación de los reportes técnicos regionales sobre 

para su identifi cación por la autoridad nacional en sanidad agraria. identifi cación de plagas. 

Mantener  la confi dencialidad  e informar a la autoridad nacional Establecer las medidas fi tosanitarias para plagas reportadas 

en sanidad agraria de las plagas reportadas como nuevas y/o como nuevas y/o registradas como cuarentenadas.

registradas como cuarentenadas de ámbito regional.

Implementar la política regional de asistencia técnica en Diseñar políticas y programas de asistencia técnica en 

prevención y control de enfermedades en crianzas priorizadas de prevención y control de enfermedades que determine la 

ámbito regional. autoridad nacional en sanidad agraria. 

Proponer y formular los planes, programas y proyectos de Promover, formular y aprobar  planes, programas y proyectos de 

asistencia técnica en enfermedades que determine la autoridad asistencia técnica en enfermedades.

nacional en sanidad agraria. 

Incluir programas de prevención y control de enfermedades Promover la sostenibilidad de  planes, programas y proyectos 

parasitarias en los planes operativos anuales a nivel regional. de asistencia técnica mediante el desarrollo de capacidades

durante y después del proceso de transferencia.

Prestar servicios de asistencia técnica en prevención y control de  Efectuar el seguimiento,  evaluación y monitoreo de las 

enfermedades que determine la autoridad nacional en sanidad actividades de prevención y control en  enfermedades.

agraria.

Efectuar el seguimiento a nivel regional de enfermedades a ser Evaluación de  reportes técnicos regionales sobre

reportadas para su identifi cación por la autoridad nacional en  identificación de enfermedades.

sanidad agraria.

Mantener  la confi dencialidad  e informar a la autoridad nacional Establecer las medidas sanitarias para las enfermedades

en sanidad agraria de las enfermedades reportadas como nuevas  reportadas como nuevas y/o registradas como cuarentenadas.

y/o registradas como cuarentenadas de ámbito regional.

Función Específi ca o) del artículo 51° de la LOGR: Promover políticas para generar una cultura de seguridad alimentaría.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Efectuar el seguimiento y evaluación de los principales Efectuar el seguimiento y evaluación de los principales

 indicadores de seguridad alimentaria a nivel regional.  indicadores de seguridad alimentaria a nivel nacional.

Realizar campañas de difusión de la estrategia nacional de Efectuar la difusión de la estrategia nacional de seguridad 

seguridad alimentaria a nivel regional. alimentaria a nivel nacional.

Formular proyectos de inversión pública en materia de seguridad Diseñar y/o elaborar guías metodológicas y manuales técnicos 

alimentaria en concordancia con las guías aprobadas y manuales para identifi car, formular y evaluar proyectos de inversión 

técnicos vigentes. pública en el sector agrario.

Realizar el seguimiento y evaluación de proyectos de inversión en Seguimiento y evaluación de proyectos de inversión en materia
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FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

materia de seguridad alimentaria de acuerdo a las normas del agraria de acuerdo a las normas del SNIP.

SNIP.

Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en 

gestión de proyectos de inversión pública agraria con enfoque de gestión de proyectos de inversión pública agraria en el ámbito 

seguridad alimentaria en el ámbito regional. nacional.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Identifi car y proponer al MINAG acciones de política necesarias para 

fortalecer el desarrollo de cadenas productivas para cultivos 

nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería Formular y proponer propuestas de políticas de desarrollo 

regional. agropecuario orientadas a apoyar la efi ciencia y/o 

Promover el desarrollo de cultivos nativos, camélidos competitividad de las cadenas productivas vinculadas a cultivos 

sudamericanos y otras especies de ganadería regional, como nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de 

productos bandera de identidad regional. ganadería regional.

Enmarcar en las políticas nacionales las propuestas de política 

regional que conlleve al desarrollo de la ganadería.

Identifi car, elaborar y mantener actualizada una base de datos de 

ámbito regional de instituciones públicas y privadas que presten Diseñar, implementar y mantener actualizado un sistema de

servicios a los productores agropecuarios organizados y información de ámbito nacional de servicios públicos y privados 

vinculados a la producción de cultivos nativos, camélidos para atender y resolver los problemas de los productores 

sudamericanos y otras especies de ganadería regional. agropecuarios organizados, vinculados a la producción de 

Facilitar y/o alimentar al MINAG con la información de la base de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de 

datos de ámbito regional; para su consolidación y difusión ganadería regional. 

nacional.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Acreditar a los titulares de manejo de los camélidos sudamericanos 

silvestres, responsables de los  procesos técnico - administrativo para Elaborar y aprobar el sistema de acreditación a nivel nacional 

el manejo, protección, conservación y aprovechamiento sostenible y de los titulares de manejo  de los camélidos sudamericanos 

de su ecosistema. silvestres, responsables de losprocesos técnicos – 

Fortalecer a las organizaciones de base en el manejo, protección, administrativos para el manejo, protección, conservación y 

conservación y aprovechamiento sostenible de los camélidos aprovechamiento sostenible, así como de sus ecosistemas.

sudamericanos silvestres. 

Coordinar y concertar a nivel regional con las entidades de su 

jurisdicción, el desarrollo del sistema de protección, control y 

vigilancia de los camélidos sudamericanos bajo la normativa vigente. Promover espacios de coordinación y concertación para el 

Promover e impulsar la participación de los gobiernos locales en el desarrollo del sistema de protección, control y vigilancia de 

desarrollo del sistema de protección, control y vigilancia de los los camélidos sudamericanos.

camélidos sudamericanos en su jurisdicción a través de los 

presupuestos participativos.

Acreditar y mantener actualizado el Registro Nacional de Establecer, aprobar y consolidar el Registro Nacional de 

Proveedores de fi bra, carne, piel y derivados de los camélidos Proveedores de fibra, carne, piel y derivados de los 

sudamericanos domésticos en su jurisdicción. camélidos sudamericanos domésticos en los procesos de 

adquisición estatal.

Elaborar y proporcionar a la autoridad nacional la información Monitorear la protección, conservación y el manejo de los 

recopilada para la elaboración del Informe País en el marco del camélidos sudamericanos silvestres, en cumplimiento a los 

convenio para la conservación y el manejo de los camélidos Convenios Internacionales suscritos.

sudamericanos silvestre.

Ejecutar las estrategias diseñadas a partir de los convenios Coordinar y representar al país ante los organismos 

internacionales relacionados a los camélidos sudamericanos y nacionales, que conducen los convenios internacionales, el 

mantener actualizada la base de datos que conduce la autoridad diseño y monitoreo de las estrategias y compromisos 

nacional. relacionados a camélidos sudamericanos.

Coordinar, promover e impulsar la participación de los Gobiernos 

Locales en la mejora de la infraestructura de recepción para el 

desarrollo del comercio y turismo. Promover, coordinar e impulsar con las entidades nacionales

Desarrollar proyectos de turismo ecológico en coordinación con los el comercio, turismo y el desarrollo de nuevos mercados para 

organismos competentes de las regiones. los productos y derivados de camélidos sudamericanos.

Promover la generación de recursos económicos a favor de los 

productores de camélidos sudamericanos a partir de los proyectos 

regionales de turismo ecológico.

Capacitar a los productores de camélidos sudamericanos en la 

prevención de riesgos naturales que afecten sus crianzas.

Diseñar e implementar los planes preventivos frente a la ocurrencia Coordinar, elaborar, aprobar y ejecutar un Plan Nacional de 

de fenómenos naturales que afecten a la población de camélidos Reducción de Riesgos que afecten a la población de 

sudamericanos, en el marco de la política nacional. camélidos sudamericanos por la ocurrencia de fenómenos 

Implementar acciones que conduzcan a la reducción de riesgos por la naturales.

ocurrencia de fenómenos naturales que afecten a la población de 

camélidos sudamericanos.

Supervisar los procesos de exportación de camélidos sudamericanos Evaluar, aprobar y supervisar el potencial de exportación de 

domésticos en el ámbito de su jurisdicción, en coordinación con la camélidos sudamericanos domésticos y los procesos
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FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

 organización de productores y de acuerdo a las normas establecidas. respectivos, en concordancia con las políticas y normas de 

protección, conservación y preservación del recurso. 

Informar a la autoridad nacional de los registros de las exportaciones

de los camélidos sudamericanos domésticos en pie. Consolidar y monitorear la información de exportaciones de 

Informar a la autoridad nacional de los registros de los productos de los camélidos sudamericanos domésticos y sus productos.

los camélidos sudamericanos domésticos (fi bra y pieles) exportados. 

Apoyar la implementación de los planes maestros de manejo de Coordinar con la autoridad competente el diseño y la 

Áreas Naturales Protegidas donde existan Camélidos Sudamericanos implementación de políticas, planes y normas de las Áreas

Silvestres, referidos a su conservación. Naturales Protegidas donde existan Camélidos 

Sudamericanos.

Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de 

Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los Coordinar, promover y asesorar en la construcción y 

gobiernos locales en materia de conservación y manejo de camélidos establecimiento de políticas, programas y proyectos referidos

sudamericanos silvestres, desarrollo de los camélidos sudamericanos al desarrollo de los camélidos sudamericanos; así como, en 

domésticos, organización de productores y conformación de cadenas el establecimiento de programas de capacitación, asistencia

productivas y procesamiento y comercialización de productos y sus técnica y transferencia tecnológica en materia de 

derivados de los camélidos sudamericanos domésticos. conservación, manejo, procesamiento y comercialización de 

Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación, los productos derivados de los mismos.

Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno 

local, asimismo mantendrá actualizada la base de datos nacional. 

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Promover fortalecer y registrar la conformación de comités de uso Elaborar, aprobar y mantener actualizado el registro nacional

sustentable de los camélidos sudamericanos silvestres y de las de comités de uso sustentable de los camélidos

empresas acopiadoras de su fi bra. sudamericanos silvestres y las empresas acopiadoras de su

fi bra.

Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de 

Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los Coordinar, promover y asesorar en el establecimiento de 

gobiernos locales en materia de mejoramiento genético, sanidad, programas de capacitación, asistencia técnica y transferencia 

alimentación y manejo de los camélidos sudamericanos domésticos. tecnológica en materia de mejoramiento genético, sanidad, 

alimentación y manejo de los camélidos sudamericanos

Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación, domésticos.

Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno

local, asimismo mantendrá actualizada la base de datos nacional. 

Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de 

Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los Coordinar, promover y asesorar en el establecimiento de

gobiernos locales en materia de procesamiento y comercialización de programas de capacitación técnica y profesional en materia 

los productos y derivados de los camélidos sudamericanos. de procesamiento y comercialización de los productos y 

Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación, derivados de los camélidos sudamericanos.

Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno 

local, asimismo mantener actualizada la base de datos nacional.

Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de 

Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los Coordinar, promover y asesorar en el establecimiento de  

gobiernos locales en materia de conservación y manejo de camélidos programas de capacitación técnica y profesional en materia 

sudamericanos silvestres de conservación y manejo de los camélidos sudamericanos 

Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación, silvestres.

Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno

local, asimismo mantener actualizada la base de datos nacional.

Coordinar, promover y apoyar a las Universidades e instituciones 

científi cas regionales en la investigación para el procesamiento y 

comercialización de los productos y derivados de los camélidos 

sudamericanos. Promover y conducir la construcción y el establecimiento de 

Monitorear el avance de la investigación e innovación tecnológica las líneas de investigación e innovación para el 

para el procesamiento y comercialización de los productos y procesamiento y comercialización de los productos y 

derivados de los camélidos sudamericanos. derivados de los camélidos sudamericanos.

Difundir e informar a la autoridad nacional sobre los avances en 

materia de investigación para el procesamiento y comercialización de

los productos y derivados de los camélidos sudamericanos.

Promover, impulsar, coordinar y apoyar en la implementación de 

planes y programas educativos para la protección y conservación de 

de los camélidos sudamericanos. Orientar, coordinar, apoyar e impulsar la educación y 

Promover e impulsar la participación ciudadana en los entes de participación ciudadana para la protección y conservación de 

representación de ambos niveles de gobierno (regional y local) en el los camélidos sudamericanos.

el tema de la protección y conservación de los camélidos 

sudamericanos.

Evaluar y apoyar en la formulación de presupuestos participativos en Promover, proponer, impulsar y asesorar  en el 

materia de inversiones para el desarrollo de mercados de los establecimiento de iniciativas que conduzcan a la promoción 

camélidos sudamericanos. de inversiones para el desarrollo competitivo y 

Proponer iniciativas que conduzcan a la inversión para el desarrollo posicionamiento de los camélidos sudamericanos en los 

del mercado regional de camélidos sudamericanos. mercados.

Apoyar y participar en las zonas alto andinas el desarrollo de modelos Promover, proponer, impulsar y aprobar mecanismos para 

de gestión para manejo y aprovechamiento de los camélidos canalizar inversiones en las zonas alto andinas para el 
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FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

sudamericanos silvestres. desarrollo de modelos de gestión con participación comunal

Promover, impulsar y coordinar la participación comunal para el de ecosistemas de altura, manejo y aprovechamiento de los 

desarrollo de modelos de gestión para manejo y aprovechamiento de camélidos sudamericanos silvestres.

los camélidos sudamericanos silvestres.

Promover, registrar, autorizar y supervisar el adecuado 

funcionamiento de los centros de acopio de fi bra de los camélidos 

sudamericanos domésticos y sus servicios conexos.

Promover, registrar y supervisar los centros de benefi cio de Promover, aprobar y monitorear los procedimientos para el 

camélidos sudamericanos domésticos bajo la normatividad funcionamiento de los centros de acopio, benefi cio y 

promulgada por la autoridad nacional. peleteros, asimismo la aplicación de las normas técnicas 

Velar y supervisar el cumplimiento de las Normas Técnicas Peruanas peruanas para los productos y derivados de camélidos 

para los productos provenientes de los camélidos sudamericanos sudamericanos domésticos.

domésticos.

Promover, registrar y supervisar el funcionamiento de centros 

peleteros de camélidos sudamericanos domésticos.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Proponer, formular e implementar los planes y proyectos regionales Proponer, formular y aprobar  las estrategias, planes, 

que conduzcan a la promoción, supervisión, manejo y conservación programas, proyectos y demás instrumentos técnicos de 

orientados al aprovechamiento sostenible de los camélidos política y de gestión con el objetivo de promover, asesorar,  

sudamericanos y sus ecosistemas en el marco de la política normar y supervisar el desarrollo, manejo y conservación, 

nacional. orientados al aprovechamiento sostenible de los camélidos 

sudamericanos y sus ecosistemas a nivel nacional.

Implementar las regulaciones en materia de conservación de Proponer y aprobar las regulaciones en materia de 

camélidos silvestres acorde a la política nacional y Convenios conservación de los camélidos sudamericanos silvestres para 

Internacionales. su implementación a nivel nacional.

Aplicar las normas y reglamentos en torno al mejoramiento genético 

de los camélidos domésticos y el resguardo de la reserva genética y Proponer las normas y reglamentos en torno al mejoramiento

supervisar su cumplimiento en su ámbito jurisdiccional. genético de los camélidos domésticos y el resguardo de la

Informar periódicamente a la autoridad nacional competente sobre reserva genética y supervisar su cumplimiento a nivel 

los avances en relación al mejoramiento genético de los camélidos nacional.

domésticos y el resguardo de la reserva genética.

Ejecutar programas y proyectos que conduzcan a la transformación y 

comercialización de la fi bra y productos acabados de los camélidos 

sudamericanos silvestres acorde a la política nacional y los Proponer, aprobar y conducir la normalización de los 

Convenios Internacionales. procesos de transformación y comercialización de la fi bra y 

Difundir las normas técnicas de control de calidad en los procesos de productos acabados de los camélidos sudamericanos 

transformación y comercialización de la fi bra y productos acabados silvestres a nivel nacional.

de los camélidos sudamericanos silvestres de acuerdo a la política

nacional.

Concertar y ejecutar las acciones de control y vigilancia para la Establecer y aprobar los lineamientos de política nacional 

conservación de los camélidos sudamericanos silvestres, en para la consolidación de la recuperación de las poblaciones 

coordinación con las autoridades competentes y de acuerdo a lo de camélidos sudamericanos silvestres y la conservación de 

dispuesto por la autoridad nacional. sus ecosistemas asociados.

Ejecutar programas y proyectos que conduzcan a la transformación y 

comercialización de la fibra, carne y pieles, asimismo de los 

derivados de los camélidos sudamericanos domésticos acorde a la Proponer, aprobar y conducir la normalización de los 

política nacional. procesos de transformación y comercialización de la fi bra, 

Difundir las normas técnicas de control de calidad en los procesos de carne, pieles y derivados de los camélidos sudamericanos 

transformación y comercialización de la fibra, carne, pieles y domésticos a nivel nacional.

derivados de los camélidos sudamericanos domésticos.

Incorporar e implementar los lineamientos de política nacional para Establecer lineamientos de política nacional para el 

el mejoramiento de los sistemas de producción de camélidos mejoramiento de los sistemas de producción de camélidos 

sudamericanos domésticos a través de los instrumentos de gestión o sudamericanos domésticos y monitorear su implementación. 

planificación en el ámbito regional.

Proponer e implementar estrategias regionales concertadas para la 

lucha contra el contrabando de camélidos sudamericanos en pie, Elaborar, aprobar e implementar las Estrategias Nacionales 

acorde con la política nacional. Concertadas para la lucha contra el contrabando de 

Mantener actualizada la base de datos nacional de las acciones camélidos sudamericanos en pie.

ejecutadas en materia de contrabando de camélidos sudamericanos en pie.

Promover en los consumidores una cultura de calidad y valor 

agregado de los productos derivados de los camélidos Establecer, aprobar e implementar los lineamientos de la 

sudamericanos domésticos, en el marco de la política nacional. política nacional para promover en la población una cultura 

Promover e impulsar el consumo de productos de los camélidos de calidad y mayor consumo de los derivados de los 

sudamericanos domésticos y sus derivados, en el marco de la camélidos sudamericanos domésticos, e impulsar en las 

política nacional. organizaciones de productores el adecuado procesamiento y 

Promover y brindar asistencia técnica a las organizaciones de comercialización.

productores de camélidos sudamericanos domésticos para un

adecuado procesamiento y comercialización de sus derivados.

Difundir  el Plan Nacional de Repoblamiento de Camélidos 

Sudamericanos Silvestres en la jurisdicción del Gobierno Regional, a

través de los mecanismos y procedimientos establecidos.
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FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Apoyar a la autoridad nacional en la implementación del Plan

Nacional de Repoblamiento de Camélidos Sudamericanos Silvestres Elaborar, aprobar y difundir el Plan Nacional de 

con los gobiernos locales y organizaciones de base de su Repoblamiento de Camélidos Sudamericanos Silvestres y 

 jurisdicción. Domésticos, estableciendo los mecanismos y procedimientos 

Difundir e implementar el Plan Nacional de Repoblamiento de técnicos para su implementación y monitoreo.

Camélidos Sudamericanos Domésticos en la jurisdicción del 

Gobierno Regional, a través de los mecanismos y procedimientos 

establecidos.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Promover, apoyar y ejecutar las investigaciones priorizadas en el Plan Fomentar e incentivar las investigaciones priorizadas en el 

Nacional de Ciencia y Tecnología en camélidos sudamericanos. Plan Nacional de Ciencia y Tecnología en camélidos sudamericanos 

Difundir e informar a la autoridad nacional sobre los avances en supervisando su incorporación en los planes 

materia de investigación en camélidos sudamericanos. y propuestas nacionales y regionales.

Difundir los nichos de mercado y las características que deben cumplir

el procesamiento y comercialización de los productos y derivados de 

los camélidos sudamericanos domésticos.

Incentivar, promover y apoyar que  la transformación de los productos Promover la articulación de productores con actores públicos 

y derivados de los camélidos sudamericanos domésticos, incrementen y privados para alentar el incremento de la oferta competitiva 

su valor agregado. de los productos de los camélidos sudamericanos y sus 

Promover, impulsar y propiciar la participación de los gobiernos locales derivados.

en la comercialización de los productos derivados de los camélidos 

sudamericanos domésticos.

Facilitar, promover, impulsar, apoyar el comercio de los productos de Aprobar los lineamientos para el desarrollo de corredores 

camélidos sudamericanos domésticos en el marco de los corredores económicos macro regionales y la organización en la oferta 

económicos macro regionales. de especies, productos y derivados de los camélidos 

Organizar, registrar y supervisar la oferta de especies y productos en sudamericanos domésticos.

el marco de los corredores económicos macro regionales.

Implementar, promover, impulsar y supervisar los programas de 

repoblamiento y mejora genética de camélidos sudamericanos Promover, diseñar, aprobar, apoyar y consolidar la 

domésticos de acuerdo a la política nacional. información de los programas de repoblamiento y mejora

Mantener actualizada la información que administra la autoridad genética de camélidos sudamericanos monitoreando su

nacional en materia de programas de repoblamiento y mejora genética  implementación.

de camélidos sudamericanos. 

Supervisar y conducir el Sistema Regional de los Registros 

Genealógicos el control y la productividad y otros registros de Monitorear, aprobar y conducir el Sistema Nacional de 

camélidos sudamericanos domésticos. Registros Genealógicos, control de la producción y 

Proporcionar a la autoridad nacional la información sobre los registros productividad y otros registros de camélidos sudamericanos

genealógicos el control de la producción y la productividad y otros  domésticos.

registros de camélidos sudamericanos domésticos. 

Supervisar, implementar, registrar y conducir la captura y esquila de 

los camélidos sudamericanos silvestres, en cumplimiento al Calendario 

Ofi cial aprobado. Conducir, autorizar y certifi car los procesos del Sistema 

Promover, impulsar, apoyar y fortalecer la asociatividad de titulares de Nacional del Registro Único de los Camélidos

manejo en camélidos sudamericanos silvestres. Sudamericanos Silvestres del Perú supervisando su

Promover y difundir los Chaccus dentro del Programa Turístico adecuado cumplimiento.

Regional.

204867-3

ANEXO R.M. N° 354-2008-AG

Función Específi ca a) del artículo 51° de la LOGR: Formular, aprobar, ejecutar, dirigir, controlar y administrar los planes y 

políticas de la región en materia agraria en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales y las 

propuestas promocionales de desarrollo rural de parte de las municipalidades rurales.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Formular la política sectorial agraria a nivel regional, orientado a  
incrementar la capacidad competitiva del sector, de manera  concertada 
y participativa, y en concordancia con las prioridades  regionales y las 
políticas sectoriales nacionales.

Formular y evaluar la política sectorial agraria a nivel nacional,  
orientado a incrementar la capacidad competitiva del sector, y  en 
concordancia con los objetivos nacionales.

Analizar el desenvolvimiento de la competitividad agraria a nivel  regional 
por efecto de la incidencia de las variables  macroeconómicas.

Evaluar los efectos de la política macroeconómica sobre la  
competitividad del sector agrario nacional orientada a mejorar  la 
competitividad del sector en concordancia con los objetivos  y las 
políticas nacionales.

Analizar el desempeño del fi nanciamiento para el sector agrario en  el 
ámbito regional.

Efectuar el seguimiento y evaluación de la política de fi nanciamiento 
en el Sector Agrario nacional, orientadas a  promover la demanda 
de servicios fi nancieros, ampliar y  mejorar la efi ciencia, cobertura y 
las condiciones de crédito de  las instituciones fi nancieras rurales en 
concordancia con los  objetivos y las políticas nacionales.

Analizar la relación entre el fi nanciamiento y las variables que  inciden en 
la competitividad del sector agrario en el ámbito regional.

D
es

ca
rg

ad
o
 d

es
d
e 

w
w

w
.e

lp
er

u
an

o
.c

o
m

.p
e



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, martes 27 de mayo de 2008372888

Efectuar el seguimiento y evaluación del desempeño y perspectivas  
del comercio exterior agrario en la región. Realizar estudios sobre  las 
potencialidades de la región en materia de agroexportación.

Efectuar el seguimiento y evaluación del desempeño y  perspectivas 
del comercio exterior agrario a nivel nacional.  Realizar estudios sobre 
las potencialidades del país en  materia de agro exportación.

Realizar el planeamiento de la gestión agraria regional en base a  
resultados y en el marco de los planes estratégicos y operativos del  
sector a nivel nacional.

Realizar el planeamiento de la gestión agraria sectorial  nacional, a 
nivel estratégico y operativo, en base a resultados.

Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión agraria regional  en 
base a resultados y en el marco de los planes estratégicos y operativos 
del sector a nivel nacional.

Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión agraria  sectorial 
nacional, a nivel estratégico y operativo, en base a  resultados.

Formular y Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal-CAP de  las 
Direcciones Regionales de Agricultura.

Emitir directivas y dar conformidad al Cuadro para Asignación  de 
Personal-CAP del Ministerio de Agricultura y de las  Direcciones 
Regionales de Agricultura.

Analizar el desenvolvimiento de los principales indicadores de  Desarrollo 
Rural en el ámbito regional.

Identifi car y efectuar el seguimiento y evaluación de los principales 
indicadores de Desarrollo Rural.

Formular, programar, jerarquizar y hacer seguimiento y evaluación  de los 
lineamientos de política de inversión pública agraria en el  marco de la  ley 
Nº 27293 en el ámbito regional.

Formular, programar, jerarquizar y hacer seguimiento  y  evaluación de 
los lineamientos de política de inversión pública  agraria en el marco 
de la  normatividad vigente.

Evaluar Proyectos de Inversión Pública del Sector Agrario en el  ámbito 
regional de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de  Inversión 
Pública.

Evaluar Proyectos de Inversión Pública en materia agraria de  acuerdo 
a las normas del Sistema Nacional de Inversión  Pública.

Seguimiento de Proyectos de Inversión Pública del Sector Agrario  en 
el ámbito regional de acuerdo a las normas del Sistema  Nacional de 
Inversión Pública.

Seguimiento y evaluación de Proyectos de Inversión Pública  en 
materia agraria de acuerdo a las normas del Sistema  Nacional de 
Inversión Pública.

Organizar, operar y administrar  el banco sectorial de proyectos de  
inversión pública del ámbito regional.

Organizar, operar y administrar  el banco sectorial de  proyectos de 
inversión pública.

Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en  gestión de 
Proyectos de  Inversión Pública agraria en el ámbito  regional.

Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en  gestión 
de Proyectos de  Inversión Pública agraria en todos  los niveles 
territoriales (local, regional y nacional).

Formular  Proyectos de  Inversión Pública en materia agraria en 
concordancia con las guías metodológicas y manuales técnicos 
aprobados.

Diseñar y/o elaborar  guías metodológicas y manuales  técnicos para: 
identifi car, formular y evaluar  proyectos de  inversión pública en el 
Sector Agrario.

Función Específi ca b) del artículo 51° de la LOGR: Administrar y supervisar la gestión de actividades y servicios 

agropecuarios, en armonía con la política y normas de los sectores correspondientes y las potencialidades regionales.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Implementar el sistema de seguimiento regional para la ejecución 
de la red de enlace entre los agentes económicos, proveedores de 
servicios y productores organizados que participan en las cadenas 
productivas de su jurisdicción en concordancia con la política 
nacional.

Formular y aprobar los lineamientos para el establecimiento del 
Sistema Nacional de Seguimiento de redes de enlace y  concertación, 
entre los agentes económicos, proveedores de  servicios y productores 
organizados, que participan en las  cadenas productivas.Establecer la red de enlace y concertación entre los agentes  económicos 

regionales, proveedores de servicios y los productores  organizados 
que participan en las cadenas productivas de los principales cultivos y 
crianzas.

Función Específi ca f) del artículo 51° de la LOGR: Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de 

riego, manejo adecuado y conservación de los recursos hídricos y de suelos.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Función Específi ca g) del artículo 51° de la LOGR: Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región, 

la cual podrá contar con una red de información provincial y distrital, la que operará en armonía con el sistema nacional de 

información agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Recolectar y  consolidar información estadística agraria como  órgano 
integrante del SIAG a nivel regional.

Recolectar y consolidar información estadística agraria como   órgano 
central y conductor del SIAG a nivel nacional.

Analizar, validar y consolidar los datos estadísticos de la  información 
agraria en el nivel regional.

Analizar, validar y consolidar los datos estadísticos de la   información 
agraria a nivel nacional.

Proponer, ejecutar, validar y consolidar encuestas agropecuarias y otros 
estudios en concordancia con el Plan Estadístico Sectorial

Proponer, ejecutar, supervisar y consolidar encuestas  agropecuarias  
y otros estudios estadísticos de interés del  sector.

Analizar y validar la data estadística sectorial e información de otras 
fuentes, orientado a facilitar el proceso de toma de  decisiones de los 
agentes económicos, en concordancia con los  lineamientos de políticas 
sectorial.

Interpretar, analizar y validar la data estadística sectorial e   información 
deotras fuentes, orientado a facilitar el proceso de toma de decisiones 
de los agentes económicos.

Difundir a nivel regional los resultados de las encuestas y  estudios 
para facilitar el proceso de toma de decisiones de los  productores 
agropecuarios y demás agentes económicos, en  concordancia con los 
lineamientos de política sectorial.

Difundir a nivel nacional los resultados de las encuestas   y estudios 
para facilitar el proceso de toma de decisiones de los   productores 
agropecuarios y demás agentes económicos.

Proponer y ejecutar las estrategias de comunicación y difusión de  
información agraria a nivel regional, orientado a facilitar la toma de  
decisiones de los productores agropecuarios y demás agentes
económicos, en concordancia con los lineamientos de política  sectorial.

Formular, promover, ejecutar y evaluar la política sectorial  de 
comunicación estratégica y difusión de información agraria a nivel 
nacional, orientado a facilitar la toma de decisiones de los  productores 
agropecuarios y demás agentes económicos.

Implementar, fortalecer y promover sistemas de información  regional en 
concordancia con el Sistema Nacional de Información  Agraria.

Promover, fortalecer e impulsar el desarrollo de una red  descentralizada 
de Información Agraria.
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Implementar estrategias de integración de la información sectorial  a nivel 
regional.

Formular estrategias de integración de la información sectorial a   nivel 
nacional.

Ejecutar, administrar y apoyar programas de capacitación para la  gestión, 
uso y aprovechamiento de la información agraria a nivel  regional, en 
concordancia con el Sistema Nacional de Información Agraria.

Formular, promover, ejecutar y evaluar procesos de desarrollo  de 
capacidades para la gestión, uso y aprovechamiento de la   información 
agraria.

Promover, implementar y administrar centros de documentación  para 
brindar servicios de información a nivel regional en  concordancia con 
el SIAG.

Formular políticas para promover la formación de centros de   
documentación y servicios de información  descentralizados; y   
administrar el Centro de Documentación del Ministerio.

Administrar y mantener actualizado los Portales Regionales  Agrarios de 
los Gobiernos Regionales.

Administrar y mantener actualizado el Portal Agrario del Ministerio de 
Agricultura.

Formular, ejecutar y evaluar planes anuales para la actividad de  
información agraria regional en concordancia con los Planes  Operativos 
de la DGIA.

Formular, evaluar y ejecutar los planes anuales para la actividad   
estadística del SIAG en concordancia con el Plan Quinquenal. 

Formular, implementar y evaluar el Plan Estadístico  Regional en  
concordancia con el Plan Estadístico Sectorial.

Formular, proponer y evaluar el Plan Estadístico Sectorial en  
concordancia con el Plan Estadístico Nacional.

Proponer y ejecutar métodos, procedimientos y técnicas  estadísticas a 
utilizarse a nivel regional en concordancia con el  SIAG.

Desarrollar las políticas, normatividad, los métodos, procedimientos 
y técnicas estadísticas a utilizarse en el desarrollo de las actividades 
estadísticas.

Proponer y ejecutar encuestas y otros estudios en concordancia  con los 
requerimientos del SIAG.

Defi nir, ejecutar y evaluar encuestas agropecuarias y otros estudios 
de interés del sector.

Ejecutar y validar los resultados de las encuestas y ejecutar  estudios a 
nivel regional.

Desarrollar las metodologías y estrategias para la interpretación, 
análisis y validación de resultados de las encuestas y estudios.

Participar en las investigaciones estadísticas sectoriales a nivel  regional. Promover, impulsar y participar en las investigaciones estadísticas 
sectoriales en coordinación con el INEI.

Formular, implementar y evaluar el plan informático a nivel  regional, en 
concordancia con el Sistema Nacional de Informática.

Formular, implementar y evaluar el Plan Informático del MINAG 
en concordancia con el Sistema Nacional de Informática 

Proponer, evaluar y adoptar tecnologías que fortalezcan el SIAG Defi nir, proponer y adoptar nuevas tecnologías de información y  
comunicación que fortalezcan el SIAG

Proporcionar asistencia técnica en informática en  el ámbito de las 
Agencias Agrarias

Brindar asistencia técnica en informática y telecomunicaciones  en el 
ámbito sectorial y regional (DRAs)

Implementar sistemas informáticos acorde con los objetivos del  SIAG y 
de la DRA.

Defi nir, desarrollar e implementar sistemas informáticos acorde a los 
objetivos del SIAG e institucional.

Efectuar inventarios sobre oferta de información técnica sectorial a nivel 
regional

Efectuar inventarios sobre oferta de información técnica en instituciones 
del sector a nivel central

Función Específi ca g) del artículo 51° de la LOGR: Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región, 

la cual podrá contar con una red de información provincial y distrital, la que operará en armonía con el sistema nacional de 

información agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mantener actualizado las Bases de Datos de alcance regional en  
concordancia con el SIAG; y proponer otras de necesidad  regional. Defi nir y construir Bases de Datos de alcance central y/o nacional

Fortalecer y mantener la infraestructura física y tecnológica  
correspondiente a la Dirección Regional

Fortalecer y mantener la infraestructura física y tecnológica en la Sede 
Central.

Defi nir, implementar y evaluar mecanismos de mejora en los  servicios 
informáticos de la Dirección Regional.

Defi nir, implementar y evaluar mecanismos de mejora en los   servicios 
informáticos en la Sede Central.

Evaluar, defi nir y adquirir servicios de entrenamiento dirigidos al  personal 
que brinda los servicios informáticos en el nivel regional.

Evaluar, defi nir y adquirir servicios de entrenamiento dirigidos al 
personal que brinda los servicios informáticos en el nivel central.

Función Específi ca j) del artículo 51° de la LOGR: Planear, supervisar y controlar, en coordinación con el gobierno nacional 

la mejora de los servicios de comercialización agropecuaria, del desarrollo de cultivos y de crianzas y ganadería.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolver las limitaciones y problemas identificados en las cadenas  
productivas de los principales cultivos y crianzas.

Formular los lineamientos para la suscripción de convenios y/
o contratos que hagan viable la relación entre los productores 
organizados y los agentes económicos de las principales cadenas 
productivas de cultivos y crianzas.

Promover e implementar una red de enlace de ámbito regional de 
la plataforma de servicio del Sector Publico Agrario, y articularlo a las 
necesidades de las cadenas productivas de la región.

Promover e implementar una red de enlace de ámbito nacional de la 
plataforma de servicios del Sector Público Agrario, y articularlo a las 
necesidades regionales de las cadenas productivas.

Promover y fortalecer el desarrollo de los productores organizados en 
cadenas productivas para favorecer su articulación al mercado. 
Supervisar y evaluar la actualización de la base de datos y de la prestación 
de servicios a través de la red de enlace.
Identifi car y actualizar la base de las instituciones públicas y privadas que 
prestan servicios a los productores organizados.

Función Específi ca k) del artículo 51º de la LOGR: Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sanidad 

agropecuaria, de acuerdo a las políticas y programas establecidos por la autoridad nacional de sanidad agraria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Implementar la política regional de asistencia técnica en manejo integrado 
de plagas en cultivos priorizados de ámbito regional.

Diseñar políticas y programas de asistencia técnica en manejo 
integrado de plagas que determine la autoridad nacional en sanidad 
agraria.

Proponer y formular los planes, programas y proyectos de asistencia 
técnica en manejo integrado de plagas que determine la autoridad 
nacional en sanidad agraria.

Promover, formular y aprobar  planes, programas y proyectos de 
asistencia técnica en manejo integrado de plagas.
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Incluir programas de manejo integrado de plagas en los planes operativos 
anuales a nivel regional. 

Promover la sostenibilidad de  planes, programas y proyectos  de 
asistencia técnica mediante el desarrollo de capacidades  durante y 
después del proceso de transferencia.

Prestar servicios de asistencia técnica en manejo integrado de plagas que 
determine la autoridad nacional en sanidad agraria.

 Efectuar el seguimiento,  evaluación y monitoreo de las actividades de  
manejo integrado de plagas.

Efectuar el seguimiento a nivel regional de plagas a ser reportadas para 
su identifi cación por la autoridad nacional en sanidad agraria.

Evaluación de los reportes técnicos regionales sobre  identifi cación 
de plagas. 

Mantener  la confi dencialidad  e informar a la autoridad nacional en 
sanidad agraria de las plagas reportadas como nuevas y/o registradas 
como cuarentenadas de ámbito regional.

Establecer las medidas fi tosanitarias para plagas reportadas como 
nuevas y/o registradas como cuarentenazas.

Implementar la política regional de asistencia técnica en prevención y 
control de enfermedades en crianzas priorizadas de ámbito regional.

Diseñar políticas y programas de asistencia técnica en  prevención 
y control de enfermedades que determine la autoridad nacional en 
sanidad agraria. 

Proponer y formular los planes, programas y proyectos de asistencia 
técnica en enfermedades que determine la autoridad nacional en sanidad 
agraria.

Promover, formular y aprobar  planes, programas y proyectos de 
asistencia técnica en enfermedades.

Incluir programas de prevención y control de enfermedades parasitarias 
en los planes operativos anuales a nivel regional.

Promover la sostenibilidad de  planes, programas y proyectos de 
asistencia técnica mediante el desarrollo de capacidades  durante y 
después del proceso de transferencia.

Prestar servicios de asistencia técnica en prevención y control de 
enfermedades que determine la autoridad nacional en sanidad agraria.

 Efectuar el seguimiento,  evaluación y monitoreo de las  actividades 
de prevención y control en  enfermedades.

Efectuar el seguimiento a nivel regional de enfermedades a ser reportadas 
para su identifi cación por la autoridad nacional en sanidad agraria.

Evaluación de  reportes técnicos regionales sobre identifi cación de 
enfermedades.

Mantener  la confi dencialidad  e informar a la autoridad nacional en 
sanidad agraria de las enfermedades reportadas como nuevas  y/o 
registradas como cuarentenadas de ámbito regional.

Establecer las medidas sanitarias para las enfermedades reportadas 
como nuevas y/o registradas como cuarentenadas.

Función Específi ca o) del artículo 51° de la LOGR: Promover políticas para generar una cultura de seguridad alimentaria.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Efectuar el seguimiento y evaluación de los principales indicadores de 
seguridad alimentaria a nivel regional.

Efectuar el seguimiento y evaluación de los principales  indicadores de 
seguridad alimentaria a nivel nacional.

Realizar campañas de difusión de la estrategia nacional de seguridad 
alimentaria a nivel regional.

Efectuar la difusión de la estrategia nacional de seguridad alimentaria 
a nivel nacional.

Formular proyectos de inversión pública en materia de seguridad 
alimentaría en concordancia con las guías aprobadas y manuales 
técnicos vigentes.

Diseñar y/o elaborar guías metodológicas y manuales técnicos para 
identifi car, formular y evaluar proyectos de inversión pública en el 
sector agrario.

Realizar el seguimiento y evaluación de proyectos de inversión en materia 
de seguridad alimentaria de acuerdo a las normas del SNIP.

Seguimiento y evaluación de proyectos de inversión en materia agraria 
de acuerdo a las normas del SNIP.

Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en gestión 
de proyectos de inversión pública agraria con enfoque de seguridad 
alimentaria en el ámbito regional.

Capacitación de funcionarios y profesionales involucrados en gestión 
de proyectos de inversión pública agraria en el ámbito nacional.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Identifi car y proponer al MINAG acciones de política necesarias para 
fortalecer el desarrollo de cadenas productivas para cultivos nativos, 
camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional. Formular y proponer propuestas de políticas de desarrollo agropecuario 

orientadas a apoyar la efi ciencia y/o  competitividad de las cadenas 
productivas vinculadas a  cultivos nativos, camélidos sudamericanos y 
otras especies de  ganadería regional.

Promover el desarrollo de cultivos nativos, camélidos sudamericanos 
y otras especies de ganadería regional, como productos bandera de 
identidad regional.
Enmarcar en las políticas nacionales las propuestas de política  regional 
que conlleve al desarrollo de la ganadería.
Identificar, elaborar y mantener actualizada una base de datos de ámbito 
regional de instituciones públicas y privadas que presten servicios a los 
productores agropecuarios organizados yinculados a la producción de 
cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería 
regional.

Facilitar y/o alimentar al MINAG con la información de la base de datos de 
ámbito regional; para su consolidación y difusión  nacional.

Diseñar, implementar y mantener actualizado un sistema de 
información de ámbito nacional de servicios públicos y privados para 
atender y resolver los  problemas de los productores agropecuarios 
organizados, vinculados a la  producción de cultivos nativos, camélidos 
sudamericanos y otras especies  de ganadería regional. 

Proponer, formular e implementar los planes y proyectos  regionales que 
conduzcan a la promoción, supervisión, manejo y  conservación orientados 
al aprovechamiento sostenible de los   camélidos sudamericanos y sus 
ecosistemas en el marco de la política nacional.

Proponer, formular y aprobar  las estrategias, planes, programas, 
proyectos y demás instrumentos técnicos de política y de gestión con 
el objetivo de promover, asesorar, normar y supervisar el desarrollo, 
manejo y conservación,  orientados al aprovechamiento sostenible de 
los camélidos  sudamericanos y sus ecosistemas a nivel nacional.

Implementar las regulaciones en materia de conservación de camélidos 
silvestres acorde a la política nacional y Convenios Internacionales.

Proponer y aprobar las regulaciones en materia de  conservación de 
los camélidos sudamericanos silvestres para  su implementación a 
nivel nacional.

Aplicar las normas y reglamentos en torno al mejoramiento  genético 
de los camélidos domésticos y el resguardo de la reserva genética y 
supervisar su cumplimiento en su ámbito jurisdiccional. Proponer las normas y reglamentos en torno al mejoramiento  genético 

de los camélidos domésticos y el resguardo de la  reserva genética y 
supervisar su cumplimiento a nivel nacional.Informar periódicamente a la autoridad nacional competente sobre  

los avances en relación al mejoramiento genético de los camélidos  
domésticos y el resguardo de la reserva genética.
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Ejecutar programas y proyectos que conduzcan a la transformación 
y comercialización de la fi bra y productos acabados  de los camélidos 
sudamericanos silvestres acorde a la política nacional y los Convenios 
Internacionales.

Proponer, aprobar y conducir la normalización de los procesos  de 
transformación y comercialización de la fi bra y productos  acabados de 
los camélidos sudamericanos silvestres a nivel  nacional.Difundir las normas técnicas de control de calidad en los procesos de 

transformación y comercialización de la fi bra y productos  acabados de los 
camélidos sudamericanos silvestres de acuerdo a la política nacional. 

Concertar y ejecutar las acciones de control y vigilancia para la 
conservación de los camélidos sudamericanos silvestres, en  coordinación 
con las autoridades competentes y de acuerdo a lo  dispuesto por la 
autoridad nacional. 

Establecer y aprobar los lineamientos de política nacional para  la 
consolidación de la recuperación de las poblaciones de  camélidos 
sudamericanos silvestres y la conservación de sus  ecosistemas 
asociados.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Coordinar, promover e impulsar la participación de los Gobiernos Locales 
en la mejora de la infraestructura de recepción para el desarrollo del 
comercio y turismo.

Promover, coordinar e impulsar con las entidades nacionales  el 
comercio, turismo y el desarrollo de nuevos mercados para  los 
productos y derivados de camélidos sudamericanos.

Desarrollar proyectos de turismo ecológico en coordinación con los 
organismos competentes de las regiones.
Promover la generación de recursos económicos a favor de los  
productores de camélidos sudamericanos a partir de los proyectos  
regionales de turismo ecológico.
Capacitar a los productores de camélidos sudamericanos en la  prevención 
de riesgos naturales que afecten sus crianzas.

Coordinar, elaborar, aprobar y ejecutar un Plan Nacional de  Reducción 
de Riesgos que afecten a la población de  camélidos sudamericanos 
por la ocurrencia de fenómenos  naturales.

Diseñar e implementar los planes preventivos frente a la ocurrencia  
de fenómenos naturales que afecten a la población de camélidos  
sudamericanos, en el marco de la política nacional.
Implementar acciones que conduzcan a la reducción de riesgos por la
ocurrencia de fenómenos naturales que afecten a la población de  
camélidos sudamericanos.

Supervisar los procesos de exportación de camélidos sudamericanos 
domésticos en el ámbito de su jurisdicción, en coordinación con la  
organización de productores y de acuerdo a las normas establecidas.

Evaluar, aprobar y supervisar el potencial de exportación de   
camélidos sudamericanos domésticos y los procesos   respectivos, en 
concordancia con las políticas y normas de  protección, conservación 
y preservación del recurso. 

Informar a la autoridad nacional de los registros de las exportaciones de 
los camélidos sudamericanos domésticos en pie. Consolidar y monitorear la información de exportaciones de los 

camélidos sudamericanos domésticos y sus productos.Informar a la autoridad nacional de los registros de los productos de  los 
camélidos sudamericanos domésticos (fi bra y pieles) exportados. 
Apoyar la implementación de los planes maestros de manejo de Áreas 
Naturales Protegidas donde existan Camélidos Sudamericanos  Silvestres, 
referidos a su conservación.

Coordinar con la autoridad competente el diseño y la  implementación 
de políticas, planes y normas de las Áreas  Naturales Protegidas 
donde existan Camélidos  Sudamericanos.

Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de  
Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los 
gobiernos locales en materia de conservación y manejo de camélidos  
sudamericanos silvestres, desarrollo de los camélidos sudamericanos 
domésticos, organización de productores y conformación de cadenas  
productivas y procesamiento y comercialización de productos y sus  
derivados de los camélidos sudamericanos domésticos.

Coordinar, promover y asesorar en la construcción y   establecimiento 
de políticas, programas y proyectos referidos  al desarrollo de los 
camélidos sudamericanos; así como, en  el establecimiento de 
programas de capacitación, asistencia  técnica y transferencia 
tecnológica en materia de   conservación, manejo, procesamiento y 
comercialización de  los productos derivados de los mismos.Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación, 

Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno 
local, asimismo mantendrá actualizada la base de datos nacional. 
Promover, fortalecer y registrar la conformación de comités de uso 
sustentable de los camélidos sudamericanos silvestres y de las 
empresas acopiadoras de su fi bra.

Elaborar, aprobar y mantener actualizado el registro nacional  de 
comités de uso sustentable de los camélidos  sudamericanos silvestres 
y las empresas acopiadoras de su fi bra.

Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan 
de  Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en 
los  gobiernos locales en materia de mejoramiento genético, sanidad,  
alimentación y manejo de los camélidos sudamericanos domésticos.

Coordinar, promover y asesorar el establecimiento de  programas 
de capacitación, asistencia técnica y transferencia  tecnológica en 
materia de mejoramiento genético, sanidad,  alimentación y manejo 
de los camélidos sudamericanos  domésticos.Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación,  Asistencia 

Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno  local, asimismo 
mantendrá actualizada la base de datos nacional. 
Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de 
Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los 
gobiernos locales en materia de procesamiento y comercialización de los 
productos y derivados de los camélidos sudamericanos. 

Coordinar, promover y asesorar en el establecimiento de   programas 
de capacitación técnica y profesional en materia  de procesamiento 
y comercialización de los productos y derivados de los camélidos 
sudamericanos.Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación,  Asistencia 

Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno local, asimismo 
mantener actualizada la base de datos nacional. 
Promover la elaboración y apoyar en la implementación del Plan de  
Capacitación, Asistencia Técnica y Transferencia Tecnológica en los  
gobiernos locales en materia de conservación y manejo de camélidos  
sudamericanos silvestres. 

Coordinar, promover y asesorar en el establecimiento de  programas 
de capacitación técnica y profesional en materia  de conservación y 
manejo de los camélidos sudamericanos  silvestres. Evaluar y consolidar los resultados del Plan de Capacitación,  Asistencia 

Técnica y Transferencia Tecnológica en cada gobierno  local, asimismo 
mantener actualizada la base de datos nacional.
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Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ejecutar programas y proyectos que conduzcan a la transformación y  
comercialización de la fi bra, carne y pieles, asimismo de los  derivados de 
los camélidos sudamericanos domésticos acorde a la  política nacional. Proponer, aprobar y conducir la normalización de los  procesos de 

transformación y comercialización de la fi bra,  carne, pieles y derivados 
de los camélidos sudamericanos  domésticos a nivel nacional.Difundir las normas técnicas de control de calidad en los procesos de  

transformación y comercialización de la fi bra, carne, pieles y  derivados 
de los camélidos sudamericanos domésticos.
Incorporar e implementar los lineamientos de política nacional para  el 
mejoramiento de los sistemas de producción de camélidos  sudamericanos 
domésticos a través de los instrumentos de gestión o
 planifi cación en el ámbito regional.

Establecer lineamientos de política nacional para el  mejoramiento de 
los sistemas de producción de camélidos  sudamericanos domésticos 
y monitorear su implementación. 

Proponer e implementar estrategias regionales concertadas para la  lucha 
contra el contrabando de camélidos sudamericanos en pie,  acorde con 
la política nacional.

Elaborar, aprobar e implementar las Estrategias Nacionales  
Concertadas para la lucha contra el contrabando de  camélidos 
sudamericanos en pie.Mantener actualizada la base de datos nacional de las acciones  ejecutadas 

en materia de contrabando de camélidos sudamericanos  en pie.
Promover en los consumidores una cultura de calidad y valor  agregado 
de los productos derivados de los camélidos  sudamericanos domésticos, 
en el marco de la política nacional. Establecer, aprobar e implementar los lineamientos de la  política 

nacional para promover en la población una cultura  de calidad y 
mayor consumo de los derivados de los  camélidos sudamericanos 
domésticos, e impulsar en las  organizaciones de productores el 
adecuado procesamiento y  comercialización. 

Promover e impulsar el consumo de productos de los camélidos  
sudamericanos domésticos y sus derivados, en el marco de la  política 
nacional.
Promover y brindar asistencia técnica a las organizaciones de  
productores de camélidos sudamericanos domésticos para un adecuado 
procesamiento y comercialización de sus derivados.
Acreditar a los titulares de manejo de los camélidos sudamericanos  
silvestres, responsables de los  procesos técnico - administrativo  para 
el manejo, protección, conservación y aprovechamiento  sostenible y de 
su ecosistema. 

Elaborar y aprobar el sistema de acreditación a nivel nacional  de 
los titulares de manejo  de los camélidos sudamericanos  silvestres, 
responsables de los procesos técnicos –  administrativos para el 
manejo, protección, conservación y  aprovechamiento sostenible, así 
como de sus ecosistemas.

Fortalecer a las organizaciones de base en el manejo, protección,  
conservación y aprovechamiento sostenible de los camélidos  
sudamericanos silvestres. 
Difundir  el Plan Nacional de Repoblamiento de Camélidos  Sudamericanos 
Silvestres en la jurisdicción del Gobierno Regional, a través de los 
mecanismos y procedimientos establecidos.

Elaborar, aprobar y difundir el Plan Nacional de  Repoblamiento de 
Camélidos Sudamericanos Silvestres y  Domésticos, estableciendo 
los mecanismos y procedimientos  técnicos para su implementación 
y monitoreo.

Apoyar a la autoridad nacional en la implementación del Plan Nacional 
de Repoblamiento de Camélidos Sudamericanos Silvestres  con los 
gobiernos locales y organizaciones de base de su  jurisdicción.
Difundir e implementar el Plan Nacional de Repoblamiento de  Camélidos 
Sudamericanos Domésticos en la jurisdicción del  Gobierno Regional, a 
través de los mecanismos y procedimientos  establecidos.
Coordinar y concertar a nivel regional con las entidades de su  jurisdicción, 
el desarrollo del sistema de protección, control y  vigilancia de los 
camélidos sudamericanos bajo la normativa vigente. Promover espacios de coordinación y concertación para el  desarrollo 

del sistema de protección, control y vigilancia de  los camélidos 
sudamericanos.

Promover e impulsar la participación de los gobiernos locales en 
el  desarrollo del sistema de protección, control y vigilancia de los  
camélidos sudamericanos en su jurisdicción a través de los  presupuestos 
participativos.
Acreditar y mantener actualizado el Registro Nacional de  Proveedores de 
fi bra, carne, piel y derivados de los camélidos sudamericanos domésticos 
en su jurisdicción.

Establecer, aprobar y consolidar el Registro Nacional de  Proveedores 
de fi bra, carne, piel y derivados de los  camélidos sudamericanos 
domésticos en los procesos de  adquisición estatal.

Elaborar y proporcionar a la autoridad nacional la información recopilada 
para la elaboración del Informe País en el marco del convenio para la 
conservación y el manejo de los camélidos sudamericanos silvestre.

Monitorear la protección, conservación y el manejo de los  camélidos 
sudamericanos silvestres, en cumplimiento a los  Convenios 
Internacionales suscritos. 

Ejecutar las estrategias diseñadas a partir de los convenios  internacionales 
relacionados a los camélidos sudamericanos y  mantener actualizada la 
base de datos que conduce la autoridad nacional. 

Coordinar y representar al país ante los organismos  nacionales, 
que conducen los convenios internacionales, el  diseño y monitoreo 
de las estrategias y compromisos  relacionados a camélidos 
sudamericanos.

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Coordinar, promover y apoyar a las Universidades e instituciones  científi cas 
regionales en la investigación para el procesamiento y  comercialización 
de los productos y derivados de los camélidos  sudamericanos.

Promover y conducir la construcción y el establecimiento de   las 
líneas de investigación e innovación para el   procesamiento y 
comercialización de los productos y derivados de los camélidos 
sudamericanos.

Monitorear el avance de la investigación e innovación tecnológica para 
el procesamiento y comercialización de los productos y  derivados de los 
camélidos sudamericanos.
Difundir e informar a la autoridad nacional sobre los avances en  materia de 
investigación para el procesamiento y comercialización de los productos y 
derivados de los camélidos sudamericanos.
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Promover, apoyar y ejecutar las investigaciones priorizadas en el Plan
 Nacional de Ciencia y Tecnología en camélidos sudamericanos.

Fomentar e incentivar las investigaciones priorizadas en el  Plan 
Nacional de Ciencia y Tecnología en camélidos   sudamericanos 
supervisando su incorporación en los planes  y propuestas nacionales 
y regionales.

Difundir e informar a la autoridad nacional sobre los avances en  materia 
de investigación en camélidos sudamericanos.
Promover, impulsar, coordinar y apoyar en la implementación de  planes y 
programas educativos para la protección y conservación de los camélidos 
sudamericanos. Orientar, coordinar, apoyar e impulsar la educación y  participación 

ciudadana para la protección y conservación de  los camélidos 
sudamericanos.Promover e impulsar la participación ciudadana en los entes de  

representación de ambos niveles de gobierno (regional y local) en el tema 
de la protección y conservación de los camélidos  sudamericanos.
Evaluar y apoyar en la formulación de presupuestos participativos en 
materia de inversiones para el desarrollo de mercados de los  camélidos 
sudamericanos.

Promover, proponer, impulsar y asesorar  en el  establecimiento 
de iniciativas que conduzcan a la promoción  de inversiones para 
el desarrollo competitivo y  posicionamiento de los camélidos 
sudamericanos en los  mercados.

Proponer iniciativas que conduzcan a la inversión para el desarrollo  del 
mercado regional de camélidos sudamericanos.
Apoyar y participar en las zonas alto andinas el desarrollo de modelos  de 
gestión para manejo y aprovechamiento de los camélidos  sudamericanos 
silvestres.

Promover, proponer, impulsar y aprobar mecanismos para  canalizar 
inversiones en las zonas alto andinas para el  desarrollo de modelos de 
gestión con participación comunal  de ecosistemas de altura, manejo y 
aprovechamiento de los  camélidos sudamericanos silvestres.

Promover, impulsar y coordinar la participación comunal para el  desarrollo 
de modelos de gestión para manejo y aprovechamiento de 
los camélidos sudamericanos silvestres.
Difundir los nichos de mercado y las características que deben  cumplir 
el procesamiento y comercialización de los productos y  derivados de los 
camélidos sudamericanos domésticos.

Promover la articulación de productores con actores públicos  y 
privados para alentar el incremento de la oferta competitiva  de los 
productos de los camélidos sudamericanos y sus  derivados.

Incentivar, promover y apoyar que  la transformación de los productos
 y derivados de los camélidos sudamericanos domésticos, incrementen 
su valor agregado.
Promover, impulsar y propiciar la participación de los gobiernos  locales 
en la comercialización de los productos derivados de los  camélidos 
sudamericanos domésticos.
Promover, registrar, autorizar y supervisar el adecuado  funcionamiento 
de los centros de acopio de fi bra de los camélidos  sudamericanos 
domésticos y sus servicios conexos.

Promover, aprobar y monitorear los procedimientos para el  
funcionamiento de los centros de acopio, benefi cio y  peleteros, 
asimismo la aplicación de las normas técnicas  peruanas para los 
productos y derivados de camélidos  sudamericanos domésticos.

Promover, registrar y supervisar los centros de benefi cio de camélidos 
sudamericanos domésticos bajo la normatividad  promulgada por la 
autoridad nacional. 
Velar y supervisar el cumplimiento de las Normas Técnicas Peruanas 
para los productos provenientes de los camélidos sudamericanos  
domésticos.
Promover, registrar y supervisar el funcionamiento de centros  peleteros 
de camélidos sudamericanos domésticos.
Facilitar, promover, impulsar, apoyar el comercio de los productos de
camélidos sudamericanos domésticos en el marco de los corredores
 económicos macro regionales.

Aprobar los lineamientos para el desarrollo de corredores  económicos 
macro regionales y la organización en la oferta  de especies, productos 
y derivados de los camélidos  sudamericanos domésticos.Organizar, registrar y supervisar la oferta de especies y productos en el 

marco de los corredores económicos macro regionales.
Implementar, promover, impulsar y supervisar los programas de  
repoblamiento y mejora genética de camélidos sudamericanos  domésticos 
de acuerdo a la política nacional. Promover, diseñar, aprobar, apoyar y consolidar la  información de 

los programas de repoblamiento y mejora  genética de camélidos 
sudamericanos monitoreando su  implementación.Mantener actualizada la información que administra la autoridad  nacional 

en materia de programas de repoblamiento y mejora  genética de 
camélidos sudamericanos. 

Función específi ca p) del artículo 51° de la LOGR: Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, 

mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de ganadería regional.

FACULTADES

RECIBIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL RETENIDAS POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Supervisar y conducir el Sistema Regional de los Registros  Genealógicos 
el control y la productividad y otros registros de  camélidos sudamericanos 
domésticos. Monitorear, aprobar y conducir el Sistema Nacional  de Registros 

Genealógicos, control de la producción y   productividad y otros 
registros de camélidos  sudamericanos domésticos.Proporcionar a la autoridad nacional la información sobre los registros 

genealógicos el control de la producción y la productividad y otros  
registros de camélidos sudamericanos domésticos. 
Supervisar, implementar, registrar y conducir la captura y esquila de  
los camélidos sudamericanos silvestres, en cumplimiento al Calendario  
Ofi cial aprobado. Conducir, autorizar y certifi car los procesos del  Sistema Nacional del 

Registro Único de los Camélidos Sudamericanos Silvestres del Perú 
supervisando su adecuado cumplimiento.

Promover, impulsar, apoyar y fortalecer la asociatividad de titulares de  
manejo en camélidos sudamericanos silvestres.
Promover y difundir los Chaccus dentro del Programa Turístico 
Regional.
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